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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
™N L E s m ”

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 1 9.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 3’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. I59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 1 89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen- 

, te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 

de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que’se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

1956.
autorización ft- 
decreto número

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
• Art. 1’___Déjase establecido que la

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con. anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como ae consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .

1 mes hasta 1 año
1 año ..................

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . .

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

$

$

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como us centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa-, el 

siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de W página . . .
De más de y hasta página

$ 21.00
„ 36.00
,, 60.00

29) ... ...... ...........................................
39) De más de y2 y hasta 1 página....................................................-..........................................................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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PUBLICACÍONE S A TERMINÓ

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más "veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ..............................      . . 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ....................    . . . 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ................... '......................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales................................................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ......................... ........................... .. ............ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00
Edictos de Minas .......................................................... 120.00 9.00
Contratos de Sociedades.............................................. 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ..............................................................   . . . . 90 00 7.50 150.00 12:00 210.00
Otros avisos ..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

PAGINAS
LEYES':

N9 3221 del 29| 9 ,58.—■ El régimen de jubilaciones, pensiones y subsidios notariales de la Provincia de Salta, creado por ley
3059 (original 1781), modificado por decreto 245|56, de la Intervención Federal continuará funcio
nando con arreglo a las disposiciones de la presente ley bajo la denominación de “Caja de Previsión 
Social para los Escribanos de la Provncia de Salta” ............................................................................... 5027 al 5029

” 3222 ” ” — Acuerda pensión al Rvdo. Pad.c Manuel Francisco Elizondo ..................................................................... 5029 al 5030
” 3223 ” ” —Acuerda pensión a doña Pastora Caballos _.................................................................................................. 5030
’■ 3224 del 4|10|58.— Modifica el Art. 39 del decreto-ley 815158, que acuerda p'ensión a don Antonio Velarde ................ 5030
” 3225 ” ” — Prorroga la pensión acordada a doña Rosa G. de Santerbó ......................  5030
” 3226 ” ” — Prorroga por el término de cinco años varias pensiones ............................................................................. 5030
” 3227 ” ” — Prorroga las pensiones acordadas a la Sra. Etelvina H. de Olivera, y a doña Rosalía Carrillo ............. 5030 al 5031
” 3228 ” ” — Transfiere a la Srta. María Enriqueta Echazú, la pensión de que gozaba su extinta madre doña Ma

ría A. Díaz de Echazú ........................................................................................................................................ 5031
" 3229 ” ” — Aumenta la pensión acordada a la Srta. Armenia María Zerda ............................................................. 5031
’’ 3230 ” ” — Rehabilita desde la promulgación de esta ley, la pensión de que gozaba la Srta. Violeta H. Wayar 5031
” 3231 ” ” —■ Transfiere el bien inmueble, muebles y útiles de la Hostería “Cuesta del Obispo”, del departamento 5031

de Chicoana, al Ministerio de Asuntos S. y S. Pública con destino a la habilitación de una esta
ción Sanitaria ,................................... ...o...............................................    5531

DECRETOS:
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l|10|58.— Reconoce crédito a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo
■ a la Sra. Zoraida A. M. de Gal'o Castellanos ................................................... ...................

” —.-Reconoce crédito a favor de la Srta. Silvia J. Ortiz, en reconocimiento de servicios pres
tados en el Hogar “Dr. Luis Linares” de La Caldera ...................................................... .

” —Liquida partida a favor de la Escuela Provincial de Aviación Civil' ................................
” —Liquida partida a favor de a Escuela Provincial de Aviación civil ..................1............
” — Autoriza a la Secretaría Gral. de la Gobernación para adquirir en forma directa de la

firma Industrias Kaiser Argentina S. A. una unidad Kaiser Carabela, modelo 1958 ... 
” — Amplía los fondos asignados por decreto 133*/6]58 para la atención de los gastos de

“Caja Chica” de la Ese. de Manualidades de Salta .............. ¿..........................
” — Nombra al Sr. Santos M. Barbosa, encargado del Registro Civil de Las Capídas (Rosa

rio de Lerma) '..............  ........................-.......... -.............................................................. .
” — Deja establecido que los v áticos a liquidarse a S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia

por el viaje realizado a la Capital Federal, deberán ser imputados al Anexo C— Inc. I 
—• Item 1— Principal a) 1 —Parcial 40 de la Ley de Presupuesto vigente .............. .

2|10|58.— Suspende en el ejercicio de sus funciones al agente de. policía don Manuel Rufino Ma
man! ..............................   •«...»«.......................................... . .................................

” — Liquida partida a favor de H. de Pagos del Ministerio de Asuntos S. y S. Pública ...
3|10|58.— Designa .en comisión Intendente Municipal de El Galpón (Metán), al señor Humberto 

Francisco Sacca ................ .....................................................................................
” . —• Dá por terminadas las funciones de los Jueces de Paz Propietario y Suplente de la lo

calidad de Nazareno (Santa Victoria), Sres. Francisco García y Juan E. Machaca ...
” — Dá por terminadas las funciones de Juez de Paz Propietario de Vaquería (Guachipas),

Sr. Carmen Torres ....... • ............... . ............. .. ..................................................................
” — Reconoce crédito a favor del Sr. Jorge J. Romero en concepto d,e viát’eos como Fisca-

lizador de la Contabilidad en el Hotel Termas de Rosario de la Frontera .....................
” — concede licencias por enfermedad a personal de la Direc. Gral. de Arclrvo ..................
” — Permuta en sus respectivos cargos a la Sra. Victoria Z. Vda. de Bivas, de la Cárcel

Penitenciaría y Sra.. Marta E.T. de Barbarán, del Ministerio de A. Sociales y S. Pública.
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— Liquida partida, a favor do H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo a
la, “Sede Agrupación Gauchos de Güemes” ..........................................................................

— Reconoce crédito a favor de Tesorería Gral. de Jefatura de Policía para hacer efectiva
a los acreedores por provision.es y suministros a esa Repartición .....................................

— Autoriza al Subsecretario del nombrado Ministerio Sr. Santiago Torrego a trasladarse
a la ciudad de Tucumán...».......................... . .......................................... . .......... . .......... ........ .

— Autoriza al Director Provincia’ de Minería Geólogo don Juan Dioli, para ausentarse a
la Capital Federal en misión oficial .......................................................................................

— Agrega un párrafo al art. 13’ del decreto-acuerdo N’ 930(58, que establece el reglamenta 
de ‘'‘Viáticos y Movi’idad” para los funcionarios y empleados de la Administración Pro

vincial ... ................... S ...... ... . ...... . ... .J.

4|10|5".—- Dá por terminadas ’as funcione; de dos encargados de Registro Civil ............................
” — Da por terminadas las funciones de la Encargada del Registro Civil de Palomitas, a la

Sra. Lidia A. de Monasterio............................................................................................................
” —Da por terminadas las func.ones de la Encargada del Registró Civil de Chañar Muyo

(Anta) Sra. María P. de Alvarez............................................................................................
” — Dá por terminadas las funciones del Encargado del R. Civil de Corralitos (San Martín)

Sr. Santos Palavecino. .......................................... . ......................................................................
” —■ Dá por terminadas las funciones de la Encargada d.el R. Civil de Las Saladas (Rosario

de la Frontera) Sra. Jesús P. O’a de Naveda..........................................................................
” — Reconoce crédito a favor del Instituto Provincial de Segures................................................
” — Designa representante del Gobierno de la Provincia a S. S. el Sr. Ministro de Asuntos

S. y S. Pública Dr. Belisario’ S. Castro para asistir al acto de la colocación de la pie
dra fundamental del Pr mer Policlínico Mutualista del País, á realizarse en la Ciudad 
de Tucumán............................................................................ ......................... ........................

— Aprueba resolución de la Escuela N. de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen” que
establece .el nuevo horario de entrada a clase............................................................................

— Transfiere partidas correspondientes a la Ese.' N. de Estudios Comerciales “Hipólito Iri
goyen................................. .  ........................................................................................ t,......................

— Conc.rds licencia por enfermedad a personal de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino
de la Plaza”.....................  ................. . ............................................................................................

— Concede licencias por enfermedad a personal de Jefatura de Policía..................................

— Des’gna al Dr. Leonardo Gonorazky, Representante Oficial del nombrado Ministerio an
te el Décimo Congreso Argentino de Obstetricia y Ginecología a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires ............  <

— Concede subsidio a favor de la Comisión Directiva del Centro Pro—Jira 5’ Año Ba
chillerato Nocturno del Colegio Nacional de Salta ..........................................................

— Concede licencias a médicos dependientes del nombrado Ministerio ..................................

—- Declara huésped oficial del Gobierno • de la Provincia al Sr, Subsecretario del Ministerio 
del Interior doctor David B’ejer ........................................................................................

— Justifica las inasistencias por enfermedad d,e los empleados que hubieren solicitado re
conocimiento médico en el término comprendido por el movimiento huelguístico reali
zado por la Federación Médica

— Deja sin efecto 
meras Jornadas

Argentina ..............................................................................
el decreto 13769)58, que acuerda subsidio para la realización de las Pri- 

Hidatídtcas del Norte ....................................................................................
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c> En la adquisición de ios bienes qv? s re
quieran para el cumplimiento d. su-, fT.rs;

d) En préstamos con garantía hipotecarla u 
otras garantías.

Art. 89 — Todos los fondos de la caja serán 
depositados en el Banco Provincial de Salta, 
en úna cuenta especial a la orden de la mis
ma.

Art. 99 — Los bienes de la caja serán inem 
bargables, salvo para responder ante sus afi
liados por .el pago de beneficios otorgados.

Art. 109 — En ningún caso pedrá el direc
torio de la caja invertir los fondos de la mis
ma en otros fines que los autorizados bajo la 
responsabilidad peí sonal de sus miembros. 

TITULU III
De los Beneficios

Art. IT? — Los beneficios que por esta ley 
se conceden son los siguientes:
a) Jubilación ordinaria;
b) Jubilación extraordinaria por invalidez;
c) Pensión;
d) Subsidios;
e) Préstamos.

CAPITULO I
Régimen de prestaciones

Art. 129 — La jubilación es voluntaria y se 
acordará a los afiliados de la caja que hayan 
cumplido las condiciones prescriptas en esta 
ley.

Art. 139 —. Los afiliados en ejercicio podrán 
compensar proporciona mente el exceso de e- 
dad con la falta de servicios y el exceso de ser 
vicios con la falta de edad a razón de dos 
años de edad por uno de servicios y dos años 
de servicios por uno de edad.

Art. 149 — Los afi'iados que habiendo cum 
piído la edad y tiempos de servicios mínimos 
requeridos por la presente ley, para el otorga
miento do jubilación ordinaria, continuarán en 
actividad tendrán derecho a una bonificación 
en el importe de la jubilación qué les c-otre,- 
ponda de un 5 o|o sobre el haber de la misma, 
por cada año que exceda dicho tiempo, hasta 
Un máximo del 25 o|o.

Art. 159 — Para tener derecho a la jubila
ción extraoridnaria por invalidez, será condi
ción indispensable qu.e el afiliado se encuen
tre en actividad y que ¡a causa de la invali- 
déz se produzca durante el ejercicio de la pro 
fesión.

Art. 169,— La jubi’ación ordinaria se hará 
efectiva a los afiliados en actividad desds la 
fecha de la aceptación de la renuncia del re 
gistro.

Art. 17’.— La jubilación extraordinaria por 
invalidéz se hará ef"ct’va desde la fecha d? 
la efectiva cesación en el ejercicio profesio
nal.

Art. 189.— La pensión se hará efectiva de¿ 
de la fecha de fallecimiento del causante.

Art. 19’.— Los subsidios se hatán efectivos 
desde la fecha de la jub’.'ación o del falle.fmien 
to del afil’ado, según corresponda.

Art. 20’.— El derecho a las prestaciones a- 
cordadas por esta ley es intransmitib’e y sus 
import.es no serán emfcargables ni estarán su 
jetos a deducciones, con excepción de las su 
mas adeudadas por aportes, cargos y créditos 
a la caja, y por alimentos y litis expensas.

Art. 21’.— Los parientes con derecho a pen
sión, de los afiliados suspendidos en sus fun
ciones y|o condenados por sentencia defin’tíva 
a la pena de inhabilitación prevista por el ai 
tículo 19 del Código Penal, quedarán subroga 
dos en el derecho de gestionar y peieib r las 
prestaciones que hubieren correspondido a di
chos afiliados inmediantamente después de ’a 
suspensión de dichas funciones y a partir de 
la fecha de la misma y por todo e. tiempo que 
durase la suspensión y|o mientras subsista la 
pena y su efectos, en el mismo orden y pn por 
ción prescriptos en el artrt'un. 49 ríe esta hy.

Art. 22°.— La jubilación imp/ ta el retiro 
abso’uto de las funciones notariales, quedan 
do prohibido a los escribanos jubilad-s drd’rar 
se a toda otra función fedataria para la cual 
se requiera título de escribano.

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N? 3221
POR CUANTO:
El S‘ nado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Sa ta, Sancionan con Fuerza de 

LEY:
TITULO I 
Institución

Articulo 1? — El rég men de j: bilaciones. pen 
sion'S y subsidios notariales la Provincia 
de Salta, creado por la Ley 3059 (or ji;ál 178b 
mod tirado por decreto de ’a lutsi vención Fe
deral número 245. de fecha 28 de Julio de 
1956, continuará funcionando con arreglo a las 
disposiciones de la presante ley bajo la deno
minación de “Caja d-. Previsión Soc’al para 
los Escribanos de la Provincia de Salta”.

Art. 29 — Están comprendidos en sus previ
siones:
a) Los escribanos que computen servicios co 

mo titulares o af-criptos de registros de 
es rituras públicas;

b) Los causahabientes de los afiliados falle- 
c’dos. en e1 lím'tc y orden que esta ley 
prevé;

c) Los beneficiarios de los subsidios, des’gna- 
dos por los afTa los.

Art. 3’ — La Pft'ían-ón y contribución ai fon 
do de esta Cá’a. es obligatoria para los escri
banos en ejercicio de ’a profesión, como titu- 
lares o adscriptos de reg.stros.

Art. 4’ — El h cho de ser afiliados a otro 
régimen de previsión, así como la circunstan
cia de gozar cíe cua’quicr jubilación, pens ón 
o retiro concedido por los sistemas de previ- 

* sión, no exime a los escribanos de la ob iga- 
ción impuesta por el artículo anterior.

Art. 59 —■ S'n pe- juicio de la reciprocidad 
establecida por la ley 3959 (original 1781), en
tre el régimm de esta Caja, el de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, el de la Nación y <’e los de las demá: 
provincias, de acuerdo con la ley 2310 (origi
nal 1041), la misma podrá celebrar nuevos con 
venios relativos a reciprocidad júbilatoria.

TITULO II 
Del Capital

Art. 69 — El '■•ap'tal de la caja se formará:
a) Con el aporíc personal de sus afiliados del 

169 sobre el importe mensual de la jubila
ción por la que optaren;

b) Con los descuentos que se practiquen de 
las jubi’aciones y pensiones para el pago 
da cargos por aportes adeudados.

c) Con los importes de los subsidios mutua
les no cobrados;

d) Con el importe de $ 0 50 por cada foja 
de los sellos de actuación notarial para 
protocolos, y de $ 1 por cada foja de los 
sellos de actuación notarial para testimo 
nios;

e) Con el importe de $ 1 por cada sello de 
actuación notarial en que los escribanos 
deberán solicitar certificados o inscripcio 
nes a las oficinas provinciales, con moti
vo de los actos en que intervengan;

f) Con el importe del 5% de los honorarios 
que les correspondan a los escribanos por 
la ley de arancel en vigencia, por las escri 
turas a que aú ericen, el que será abonado 
por ’as partes;

g) Con ’os importes de las multas que se apli
quen a los escribanos:

h) Con las - donaciones y legados que se le 
hicieren a la caja;

i) Con el importe del 3 o'o, a cargo del go
bierno da la provincia, sobre la recauda
ción del impuesto fscal de las escrituras 
públicas y del sellado para uso notarial;

Art. 79 — Les ionios de ¡a caja serán inver
tidos:
a) En el pago de las prestaciones que acuerda;
b) En los 'gastos de administración, que nq

podrán exceder del 5 ulo anual de los .fon
dos recaudados; . .

Art. 239.— El goce de los beneficios acorda
dos por esta ley no es incompatible con los quo 
acordaren otros regímenes de previsión social 

Art. 24’.—■ LaS bonificaciones y los présta
mos se regirán por las disposiciones de ios ca
pítulos respectivos del título IV.

Art. 259.— Las actuaciones admin’strativas 
y judiciales que realicen los afiliados y sus d • • 
recho habientes, así vincu’adas con sus obliga 
clones y derechos emergentes de esta ley, asi 
como los recibos de percepción de haberes, es
tarán exentos del pago de todo impuesto de se
llos.

TITULO IV
De la Conmutabilidad de los Servicios 

Art. 269.— Para todos los fines de la presen 
te ley, los servicios que se computarán desde 
el día en que el escribano haya comenzado a 
ejercer sus funciones, considerándose tal la 
fecha de la primera escritura autorizada.

Art. 27’.— Las licencias ordinarias que no 
excedan de 60 días por año y las extraoedina 
rías por razones de salud u otras causas debida 
mente justificadas, serán conmutadas como 
tiempo de servicio, debiendo en tales casos efec 
tuarse los aportes respectivos.

Art. 289.— N.o serán computantes:
a) Los términos de las suspensiones represi

vas, pero sí los de las suspensiones pr.ven 
tivas, si .el afiliado hiciere los aportes co- 
-rrespondientes en el p.imer mes de su reín 
corporación;

b) Los años en que no haya principios de apor 
tación.— Se considerará principio de apor 
tacíón la integración, como mínimo, del 
50% del aporte exigido para la jubilación 
menor de la escala;

c) El período durante el cual se haya gozado 
de jubilación extraordinaria por inva
lidez;

d) La inactividad en el ejercicio de la profe
sión por término mayor de 60 días dentro 
del año, siempre que no fuera debidamente 
justificada.

CAPITULO II

Jubilación ordinaria
Art. 29’.— La jubilación ordinaria se concede 

rá ,a su pe'did'o, a los afiliados que hubieren 
prestados 30 años de servicios computab es y 
cumplidos 60 años de edad.— El requerimiento 
de edad, exigido por este artículo, puede cum
plirse sin estar el afiliado en actividad.

Montos jubilatorios y opciones
Atr. 309.— los afi.iados en actividad podrán 

optar por los montos jubilatorios mensuales es 
tablecídos en .la siguiente escalas
a) $ 1.5007— m|n.
b) ” 2.00(1.— m|n.
c) ” 2.500.— m|n.
d) ” 3.000.—m|n.
e) 4.000.— m|n.
f) ” 5.000.—m|n.

Las opciones podrán ser expresas o presuntas. 
Serán expresas las hechas por el afiliado y 
presuntas las efectuadas de oficio por la caja 
en los casos que .esta ley autoriza.

Art. 319.—, Los escribanos actualmente, en eier 
cicio deberán hacer formal opción del momo 
jubilatorio,- dentro de los 60 días de la vigencia 
de la presente ley; y los escribanos que ingre
saren posteriormente, dentro de los 30 dias da 
obtener el registro o adscripción. Será facul
tativa la opción por una jublación mayor cada 
cinco años.— A partir de los 55 años de edad, 
no podrá hacerse opción por una jubilación ma 
yor.— La opción por una jubilación menor po 
drá hacerse en cualquier momento.

Sí el escribano no hiciere la opción dentro 
del término establecido se considerará que op
ta por la jubilación menor.

Art. 329.— El monto de la jubilación ordiria 
ria será establecido de acuerdo con la ú-'tima 
opción del afiliado, siempre que ésta tuviese 
una antigüedad no menor de cinco años.— Si 
mediaran otras opciones, el monto de la jubila 
ción s.e establecerá de acuerdo con el promedio 
de las opciones correspondientes' a los últimos 
cinco años, debiendo considerarse como promo 
dio el de la categoría más próxima.

import.es
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Él monto júbilatorio podrá aumentarse. có'rl 
excesos de aportes, hasta lá jubilación dé i'a es 
cala a que alcanzaren.— Él excedente una ve.’ 
cubiertos 'os cargos qué coji-esppñdan, será re y 
tegrado sin iñteréses al.. áf iliádo, a sus catisa 
habientes o al beneficiarlo deí subsidió en ou 
caso, al liquidarse lá ° jubilación, la p'ensióri o 
el subsidio. .

Art. 33’. — Los afiliados áclua’in''h'íe r'n ej-r 
cicio, que se jubilen antes ‘dé los cinco años . dé 
vigencia de esta ley, tendrán, como monto jubi 
latorio el de lá opción expresa o él que resui- 
tare del prorrateo de los aportes efectuados 
desde ’a vigencia de esta ley hasta la fecha de 
'a •ju’-ñacón. La caía formv'ará cwg' al af'- 
I'ado, hasta completa” cinco años dél aport° 
que correspónda al mérito -júbilatorio, si no 
resultara integrado, a cuyo f’n sa dará efecto 
retroactivo a la opción.

CARGOS
Art. 34’.— La caja formulará, además, car 

gos a sus afiliados, por los conceptos siguien 
tes:
a) Por insuficiencia de aportes desde el prím-u 

día da ’os servicios que: se computen, hjs 
ta el 22 de agosto de 1955, .fecha del dec’e 
to reglamentario de la ley 3059 (or gin.i 
l’ÍSl);

b) Por insuficiencia de aportes desde el 22 de 
agosto cíe 1955. hasta la fecha de v’sen a 
de esta ley, para Ja jubilación min’ma. fi
jada por la ley 3059 (original 1781);

c) Por Insuficiencia de aportes para la- jubi
lación mínima dá la escala fijada en .''tu 
ley, a partir de la fecha de su vigencia;

d) Por 'as diferencias qüe resulten en los en 
sos de aplicación de la ley de rec’procidad 
jubilatoria.

Art. 35’.— Én el caso'del inciso a) del ar
tículo anterior, el cargo se fqnnu'aiá, con e 
interés del 4% anual, capitalizado;

En el caso dél inciso 'b), con el interés del 
6% anual, capitalizado;

En el caso del inciso c), con el interés ú'l 
8% anual, capitalizado;

En el caso del inciso d), como se establece en 
la ley de reciprócidáS jüínl’atoríá.

Art. 36’.—■ A los efectos Se los cáfgos que 
formule la' caja, se consideran como opciones 
jubilatorias las siguientes:
a) Desde él‘primer día "de ejercicio 'profesional 

que se compute hasta el 21 de agosto de 
1945, $ 500.— m|n. mensuales;

b) Desde el 22 de agosto de 1945 hasta el 21 
de agosto de 1955, $ 750.— m|n. mensual’,

c> Desde el 22 de agostó de 1955 hasta la vi 
gencia de la presente ley, la -qufi resulte d.d 
promed’o de los aportes realizados, de acuer 
do con lo. dispuesto en la ley 3059 torigha' 
1781), no pudiendo ésta ser ’infe -iór a la r.a 
tegoría mínima fijada en dicha ley.

Art. 37’.— Los cargos serán ‘formu'ados p -í 
la caja, en cua’qquier época, -a pedido .del áf; 
Hado o al otorgarse la jubilación o pensión, en 
su caso.

Art. 38’.— Todos los cárgos formulados al 
otorgarse jubilaciones o pensiones, qus no fue 
sen cance'ados en’el Jacto, podrán ser'amortiza 
dos con el interés 'del ¿6% anual capitalizado 
mediante -descuento del 20% sobre el'Jháber del 
beneficiario, hasta su total cancelación. —Los 
cargos previstos en él art. 34, inciso c), d’viugi 
rán un interés del 8% ‘anual capitalizado.

Art. 39’.— Los escribanos deberán efecluir 
el aporte del 16 % -mensual'sobre -el monto de 
’a opción jub'latoria expresa o presunta, me 

5 n o el pago del 7% 'de -los honorarios'que 
perc'ban mensualminte por las escrituras que 
autoricen , con sujeción a la ley'.de aranee1.

Art. 40’.— El pago a que se refiere el ártico 
lo anterior deberá ser efectuado conjuntamente 
con los impuestos y tasas de.‘las escrituras, ni" 
diante las respectivas.-declaraciones -juradas (ex 
corresponde), ■ en el-Banco-Provincial de -Salta.— 
La D’rección General de Rentas, con interven 
ción dél Colegio de, -Escribanos, adecuará los 
formu’ar’os de las declaraciones juradas (ex 
corresponde) con arreglo a estas disposieicní-s

y destelará un ejemplar1 déí ñiismó' pára la 
caja. . .

Art. 41’.— Lá Dirección Généfál dé Rentas 
fiscalizará estrictamente el ingréso dé Tos ap'u 
tes a la caja, .qué sé efectuaren mediante lás 
declaraciones juradas aludidas, nó debiendo dar 
cursó, p’ará trámite alguno, á ios ‘dócuñíéhtós 
no integrados coff el aporte correspondiente, 
Hasta tanto rió sean debidamente repuestos 
sri perjuicio de las sanciones previstas en el 
Código Fiscal.

Art. 42’. — L'á Dirección General de Rentas 
depositará en periodos no mayor de un més, en 
cuenta .especial, a la orden de lá caja, los impor
tes que ie correspondan en virtud de esta ley, 
y en regará a ’a m’smá el ejemplar de la de
claración jurada (ex-corresponde) a que se re 
fiero el art. 40.

Art. 43’.— Los escribanos ajustarán anual
mente los aportes fijados en ei ar.icu o ^9 y 
si rio alcanzaran a cubrir, a! 31 de d'ciembre de 
cada ano, el importe que corresponde a la iu 
bi'ación optada integrarán la dif.eré'riciá en efec 
tivo, antes del 1’ de abril siguiente, mediante 
depósito directo o transfere'ricia en el Banco 
Provincial de Sa’ta para la cuenta especial a 
la orden de la caja— Vencido dicho térm’no 
no se admitirá integración de aportes, salvo 
Jas que correspondan a la jubilación menor de 
la escala del artículo 30.— La caja prorratea
rá los aportes efectuados en los meses de ser 
vicios del año precedente y los aplicará al m-.iu 
ie júbilatorio a que alcancen, quedando fijado 
dicho monto como opción por ese año. Podrán 
computarse en este prorrateo los excesos de. a- 
portes de años anteriores hasta completar las 
diferencias de aportes para la jubilación opta
da.— Si los aportes efectuados y los excesos 
de aportes de años anteriores no alcanzaran a 
cubrir el correspondiente a la jubilación míni 
ma de la escala, deberán abonarse las d’feren 
cías con el 8% de interés anual capitalizado, 
a contar del primero de abril del año siguient e.

CAPITULÓ 1ÍI

Jubilación extraordinaria por 'invalidez
Art. 44.— La jubilación extraordinaria po in 

validez se concederá a los afiliados en actividad 
cualquiera sea el tiempo de servicios ccmoutn 
bles, que se incapacitaran totalmente para el 
ejercicio profesional por causas de enfermedad 
o accidente debidamente comprobados, mien
tras dure ia incapacidad y siempre que no tu 
viera derecho a la jubilación ordinaria.

El monto de esta jubilación se establece á 
por el de la opción que corresponda al'afiliado. 
De este monto se descontará el 2%%, por cada 
año que le falte para completar treinta años 
de servicios hasta un máximo del 50%.

Art. 45’.— La incapacidad -será ‘apreciada ‘por 
el directorio de la caja sobre la base de infor
mes coincidentes de . por lo menos dos méd’cos 
designados por el mismo o. a -su solicitud, por 
el Ministerio de Asuntos Sociales -y Sa’ud Pú 
blica.

Art. 46’.— La subsistencia de la incapacidad 
a -que s6 r.efieren los artículos 'anteriores debe 
rá acreditarse por exánrén médicos 'anuales en 
la m'sma forma que para acordar la jubilación

CAPITULO IV
De las pensioÓHs

Art. 47’.— Tendrán derecho a pensión:
a) Los causahabientes de los afi'iados jubi'a- 

dos.
b) Los causa-habientes de los afi'-iados con el 

tiempo de servicios requeridos • para la .iu 
bilación ordinaria, aunque rio hubieran cum 
plido .el limite de la edad:

c) Los causahabientes -de -los -afiliados '-falleci
dos sin derecho a jubilación ordinaria, que 
tuvieran por lo menos d'ez años de servi
cios profesiona’es.

Art. 48’.— El monto de -la pensión será equi 
valente al 80% de la jubilación ordinaria o ex
traordinaria de que gozara el causante o que 
lo hubiera correspondido, si ésta no excedie
ra de $ 2.500 m|n„ mensuales. • Si exced'era de 
este importe, el monto de la -pensión será 
equivalente al 70%.

El irioñto de íá pensión de los de'reehoghab’etí 
tes de los afiliados-que fallecieren sin derecho 
a jubilación ordinaria, se determinará sobre 
el monto que hubiera córré'spondido a1 causan 
te por jubilación extraordinaria .por ’nvtlidez 
calculado en la forma presfcripta por el a tícu- 
lo 44.

Art. 49’.— Los causahabientes con derecho 
a pensión, son los qué se détefin’rian á continua 
ción, por orden de prelación excluyante;
a) -La viuda del causante, én concurrencia- con 

los hijos solteros 'hasta. 'Os 22 años ds edad 
o de cualquier edad si estuvieren iricapaci 
tados para el trabajo.— La ineapac dad se 
rá apreciada en la forma dispuesta por el 
artículo 45;

b) El viudo que hubiera estado a cargo de la 
causante y fuera incapacitado para el tra
bajo, en concurrencia con los hijos, en la 
condiciones del artículo anterior;

c) La viuda dél causante o el viudo, en las con 
diciones del inciso b), en concurrencia con 
los padres del causante, siempre que estos 
huebieran estado a cargo del mismo a la 
fecha de su deceso;

d) Los hijos del causante, en las condiciones 
dei inciso a), en concurrencia con los padres 
del causante en las condiciones del .nciso 
ci;

e) Los padres del causante, en las condicio 
nes del inciso c>;

f) Los nietos del causante, huérfanos de pa
dre y madre, en las condiciones del inciso 
a), y sin recursos;

Debe entenderse qu.e el derechorhabiente -hfc 
estado a cargo del afiliado o beneficiar!-> fa
llecido, cuando la falta d: su ccntr-'bución im
porte un desequilibrio esencial en su economía 
particular.

Art. 50’.— La pensión se adjudicará en la 
rsíguiente forma: concurriendo ünicaihén'.e el 
cónyuge sobreviviente, percibirá integramente 
la pensión acordada; pero si concurriera con 
otras personas llamadas a participar de la pen
sión de acuerdo con esta ley, le co responderá 
la mitad de Ja misma, divid'éndose la otra mi
tad por cabeza entre los demás -beneficiarios. 
En ningún caso se hará distinción de la fam'- 
Ifa legítima o natural.

Art. .51’.—■ No tendrán derecho a pens:ón: 
a) Los causa-habientes comprendidos en las 

incapacidades establecidas en el Código Ci
vil para suceder;

bl El cónyuge Sel causante si estuviera di
vorciado por su culpa o por culpa de ambos, 
■o si a la fecha de su fallecimiento Hubiera 
estado separado de hecho.

Art. 52’.— La pensión se extingue:
a) Para la viuda, desde que contrajere nue

vas nupcias;
b) Para los hijos y nietos, desde que Pegaren 

a la mayoría d,e edad; .
c) Para los incapacitados para el trabajo, des 

de la fecha en que cese la incapacidad.
CAPITULO V

De los Subsidios
Art. 53n.— Producida la jubi'ación por cual

quier causa, o el fallecimiento, o incapacidad 
permanente o definitiva de un afiliado en ejer 
cicio de la profesión y en condiciones de aco
gerse a la jubilación extraordinaria, o con 
más de diez años de servicios, ios titu'ares de 
di ha mbilación. en el primer caso, o sus cau
sa-habientes o beneficiarios designados, en los 
demás casos, tendrán derecho a percibir un 
subsidio mutual, formado por el aporte de la 
suma de $ 900.— m]n., que cada afiliado de
berá integrar en tres cuotas mensuales de 
S 300.— m|n„ cada una, a partir de ’a vigen
cia de la presente ley, o desde la fecha de su 
colegiación.

Art. 54’.— Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los afiliados deberán for
mar un fondo de reserva para el otorgamiento 
de dichos subsidios, el que'-será integrado 'den
tro de Jos 180 dias de v'geivna do esta ley, o 
desde la fecha de colegiación, en su caso. Pa
ra lo sucesivo, cada vez que deba 'abonarse un
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subs'd’o, IOS afiliados deberán integrar el a- 
pcrte correspondiente dentro de os 30 días de 
no! if cados por la Caja.

Art. 5§?.—- Cada afiliado deberá des’gnar ti
no o más beneficiarios del subs’dio. perfecta
mente individualizados en los formularios es
peciales que proveerá la caja y se mantendrán 
en secreto, teniendo derecho a cambiarlos cuan 
tas veces lo estime conveniente.

Art. 56?. — ¡Producida la jubilación de un a- 
filiado tí su incapacidad el subsidio se le entre
gará dentro de los 30 días; y probado el falle- 
c miento ante el Consejo Directivo del Cole
gio de Escribanos, el ó los beneficiarios reci
ta rán el subsidio dentro de los 5 días hábiles 
de presentados la partida de definición y los 
documentos que el Cmsejo Directivo est’me 
necesario para acreditar la identidad del recu
rrente.— Si él afi’iado no hubiera designado 
beneficiario, el subs dio corresponderá a sus he
rederos forzosos, y a falta de éstos ingresará 
al cap'tal de la caja— Si el o los beneficiarios 
instituidos hubies'n fallecido sin des’gnar reem 
pozantes, ei subsidio corresponderá a los here
deros forzosos de aqml’os.

Art. 57?.— Transcurridos 30 dias desde la 
fe-ha del fallecimiento de un afiliado, sin que 
se hubieran pies, n ado los beneficiarios ins- 
t'tuídos, o los herederos de aquél, e1 Cornejo 
Directivo publicará edictos por 5 días en el ¡Bo
letín Oficial y en un diario local, llamando a 
los qus se consideren c-,n derecho al subs’dio, 
En caso de no •< "ncurr'r ningún interesado u- 
na vez transe. .1 ido 30 df“s hábiles, desc’e la 
ütima publica ión el Consejo Directivo pro
cederá a la transferencia del importe del sub
sidio al capital de la caja.

CAPITULO VI

De los Préstamos
Art. 58?.— La caja acordará préstamos a los 

escribanos jubilados o cii ejercicio y a sus de
recho-habientes con goce de pensión:
a) Para la adquisición o construcción de la 

v’vienda propia;
b) Para la adquisición o construcción de edi

ficios para su of’cinas;
c) Para ampvac’ones y mejoras de la casa 

propia;
d) Para la eanc’laoicn de deudas contraídas 

por eí afiliado para adquisición, construc
ción o ampliación de su casa propia;

e) Para la adqu’s ción o construcción de la 
casa a fin de semana o descanso.

Art 59?.— Los préstamos a que se refiere el 
artículo precedente se concederán hasta un 
máx’mo de $ ñO-OfO — mln.. condicionados a 
las posibilidades económicas de la caja, a la 
cantidad de sobe'ludes, y valor de ’a construc
ción, con garantía hipotecaria en primero o 
segundo término sobre el inmueble, el que de
berá estar ubicado en jurisd'cción de la pro
vincia de Sa’ta.

Art. 6'p— En los casos do Jos incisos a), 
b), y c) del artículo 58, los préstamos podrán 
ser conreados hasta el 100% del. importe de 
la tasación que pra"t!que la caja, y en los de
más casos, hasta .el 75% dentro del límite es 
tablee rio en el a.tícu’o anterior;.

Art. 61?. — El p’azo de estos préstamos será 
hasta de ?0 años, con el interés que f!je anual
mente la asamblea general ordinaria.

Art. 62?.— Estos pié'1 amos estarán exentos 
de todo ’mpuesto provincial.

Art. 63?— La caía podrá acordar también, 
préstamos personales a los beneficiarios del ar 
tfeulo 58 hasta un máximo de 3 10.000.— m’n.

Art. 64?. — De los fondos destinados a los 
préstamos, la raja aplicará el 75% para los 
prés'amns a que se Tffierrn los incisos a), b) 
y r) del artícu’o 58, solicitados por escribanos 
jubilados o en e’erctc'o; el 10 % para los mis
mos preciamos solicitados pPr pensionados; el 
10% pn-n 'os p-«•••(amo? a que se refiere el 
incLo e) del m’sm? arti’ii'o, y el 5% para los 
préstamos personales.

Art. 65?. — El Con ;e.io Directivo del Cole
gio dictará la reg'amcntacióh a que deberán 
ajustarse estos préstamos. , —-

TITULO V

Dirección y Administración
Art. 66?. — ÍLa Dirección y Administración 

de la caja será ejercida por el Consejo Direc
tivo del Colegio de Escribanos de Salta, con 
facultad para proceder en todos los casos de 
conformidad con lo establecido por las dispo
siciones de esta ley y reglamentos internos que 
dicte el mismo Consejo Directivo, el que po
drá también disponer inspecciones en los pro
tocolos de los 'escribanas, a ios efectos de la 
fiscalización de los aportes jubilatorios

Art. 67°. — La tramitación de la jubi'ación 
o pensión se hará ente el Consejo D rectivo 
.-'el Co'egio de Es ribanos. La resolución que 
éste adopte será recurrib’e por revocatoria an
te el m smo, dentro de los quince días hábi
les de 'a notificac’ón, y susceptible de la ac
ción contencioso administrativa en la forma 
establecida por el código respectivo. La reso
lución que deniegue en todo- o en parte la ju
bilación o pensión será debidamente notifi
cada.

Disposiciones complementarias y transí'crias
Art. 68?. — El Consejo Directivo de’ Colegio 

de Escribanos dispondrá lo necesario para que 
en un término no mayor de los dos años des
do ¡a vigencia de. esta ley, se realice un censo 
de afiliados y el balance actuaría' coriespon- 
diente. De acuerdo con sus resultados, el Con
sejo Directivo proyectará las modif cac’ones a' 
plan de recursos y prestaciones que resulten 
necesarias para lograr el equilibrio financiero 
actuarial de la caja, así como el aumento o 
disminución del régimen de aportes y presta
ciones, sometiéndolas a la aprobación de la 
asamblea ordinaria o extraordinaria del Cole
gio de Escribanos.

Art. 60?. — No se concederá ninguna jubi
lación ordinaria hasta que se cumplan los 
cinco años desde la fecha en que se dictó el 
decreto número 15469 del gobierno de la pro
vincia de Salta, de fecha 22 de agosto de 1955. 
reglamentario de la ley 3059 (original 1781), 
con excepción de los escribanos que, a la fe
cha de la promulgación de la presente ley, 
hubieran cumplido setenta años de edad.

Art. 70?. — Además de las prestaciones ex
presamente determinadas en esta ley, el Con
sejo Directivo del Colegio de Escribanos podrá 
tx'ender los beneficios de la caja a otros fi
ne; de solidaridad profesional, cuando sus po
sibilidades .económicas lo permitan.

Art. 71?. — La caja estará exenta de todo 
impuesto y tasas de sellos en su actuación ad
ministrativa y judicial.

Art. 72?. — Todas las multas que se ap’iquen 
en virtud de esta ley serán a beneficio de la 
Caja de Previsión Social para Escribanos de 
la Provincia de Salta.

Art. 73?. —• Los serv’-ios raconoc’dos en ios 
distintos regímenes jubilatorios comprendidos 
en el sistema de rec’procidad, serán ccmpu- 
1 ables a los efectos de la prssente ’ey y, a su 
vez. los servicios reconocidos en el légimen d? 
esta ley serán eomputables en otros sistemas 
jubilatorios, mediante e1 pago de cargos dife
renciales y en las condiciones establecidas en 
el mismo.

Art. 74?. — Los escribanos que no hubiesen 
presentado a la caja las correspondientes pla
ñirás mensuales de sus ingresos y aportes 
jubilatorios, desde el 22 de agosto de 1955 has
ta *a fecha de la vigencia de la presente ley, 
deberán hacerlo en el p'azo de treinta días, 
bajo pena de multa de á 200 mln., con más 
la de 3 100 mln., por cada mes que transcu
rra hasta su presentación, cuyo plazo no po
drá ex-eder de tres meses, vencidos los cuales 
se aplicarán al incurso las siguientes sanciones. 

1?) Amonestación;

2?) suspensión de tres (3) días a un año; 
3?) Suspensión por tiempo indeterminado; 
4?) Destitución del cargo.
Dichas sanciones serán aplicadas por el Con

sejo Directivo del Colegio de Escribanos, a 
cuyo fin la caja le remitirá inmediatamente la 
nómina de los infractores, una vez ven ido el 

término acordado. En igual plazo deberán re
gularizar el pago de los aportes adeudados, ba
jo .a pena de aplicárosles las referidas san
ciones.

Art. 75?. — La Caja de Jubilaciones y -Pen
siones de la Provincia de Salta, procederá a 
transferir a la orden de la Caja de Previsión 
Social'para los Escribanos de la provincia de 
Salta, en un p'azo no mayor de sesenta días 
contados desde la vigencia de esta ley, los 
fondos de la Sección Especial creada por la 
ley número 3059 (original 1781), los que se
rán depositados en el Banco Provincial de 
Salta, y entregará al Consejo Direct.vo los 
elementos cóirespondienles a dicha Sección 
Especial.

Art. 76?. — La Provincia no contrae respon- 
sabi idad alguna con relación a las obligacio
nes emergentes de la Caja de Previsión Social 
para los Escribanos de la Provincia de Salta.

Art. 77?. — A los fines determinados en el 
artículo 6?, incisos d) y .e), de esta ley, y en 
el artículo 63 de la ley 2362 (original 1084), 
la Dirección General de Rentas dispondrá que 
la impresión del sellado para uso notara! se 
realice por un valor uniforme de $ 4 cada uno. 
El sellado para actuación notarial en los pro
tocolos se distinguirá del papel sellado para 
actuación notarial en los testimonios, mechan
te las correspondientes leyendas.

Art. 78?. — Deróganse todas las disposicio
nes que se opongan a ’a presente ley.

Art. 79?. — Comuniqúese, .etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
diez y nueve días del mes de septiembre del 
año mil novecientos cincuenta y ocho.

Ing. JOSE D. .GUZMAN 
Presüden'e del H. Senado 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario dél H. Setnaldo 
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente de la H. C. de DD. 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. C. de DD 

'POR TANTO:
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Salta, 29 de septiembre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese. insértese en el Regis
tro Oficial de L.eyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LEY N’ 3222
POR CUANTO: ,
El Senado y la Cámara, de Diputados de 
la Peía, de Salta. Sancionan con Fuerza

de Ley:
Art. 1?.— Acuérdase una pensión gra 

ciable de setecientos pesos moneda na 
cional mensuaIes__(S 700 mjn.) por el tér 
mino de cinco años, al Reverendo Padre 
Manuel Francisco Elizondo.

Art. 29.;— El gasto que demandare 
el cumplimiento de esta Ley será atendí 
do por la Caja _de _ Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia con imputación al 
Inciso 5, Item I, Partida principal a) : Pá 
sívidades.

Art. 3° . — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diecisiete días del mes de Se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.
Ing. TOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR _ Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de Ia H. C. de D. D.



PAO. ___ f > O _________________________ ___ • « S&ÉT^ ^1C1ÁL

POR. TANTO:
Ministerio de Asuntes S. y S. Pública

Salta, Setiembre 29 de 1958
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuníques.e, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archíyese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

LEY N9 3223
i oif CUAN 10:
Lt penado y la Cámara de Diputados de 
ta reía, de Salta, Sancionan cora Fuerza 

de. Ley:
Art. I9.— Acuérdase una pensión de 

trescientos pesos moneda nacional ($ 
3UU m|n.), mensuales por el término de 
cinco años, a doña Pastora Ceballos.

Art. 29.— El gasto que demandare el 
cumplimiento de la presente se hará con 
imputación a la ley 2482 (original 1204

En el caso de que loa fondos a que se 
refiere el artículo 12 de la citada ley re 
sultaren insuficientes, el gasto se cubrí 
rá de rentas generales y con imputación 
a esta ley.

Art. 39 .— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diecisiete días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.
ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, Setiembre 29 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LEY N9 3224
POR CUANTO:,
El Senado y la Cámara de Diputados de 
la Pcia. de Salta, Sancionan con Fuerza 

de Ley:
Art. I9.— Modificas ei artículo 3 9 del 

decreto ley 8I5|58, en la siguiente for 
ma:

Art. 3 9.— El gasto que demande el 
cumplimiento, del artículo l9 será atendí 
do. por la Caja de jubilaciones y Pen 
siones, con imputación al inciso 5, Item 
I, Partida Principal a): Pasividades.

Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de Se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.
Ing. TOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
L H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

POR TANTO:
Salta, Octubre 4 de 1958.
Téngase por ley de la provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

LEY N9 3225
POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de 
la Pcia. de Salta, Sancionan con Fuerza 

de Ley:
Art. I9.— Prorrógase por el término 

de cinco años la pensión acordada a do 
ña Rosa Gonza de Santerbó por ley 1 638 
del 28 de Agosto de 1953, incrementa 
da a la suma de ochocientos pesos mo 
neda nacional ($ 800 m|n. mensuales.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley será a 
tendido por la Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, con imputa
ción al Inciso 5, Item I, Partida Principal 
a): Pasividades.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada e„ la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de Se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.
Ing. ¡OSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
iUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS _ Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, Octubre 4 de 1958
Téngase por ley de la Provincia cúmplase 
comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leves y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

el

es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

2.—

LEY N9 3226
POR CUANTO:
El Senado y la Cámara, de Diputados de 
la Pcia. de Salta, Sancionan con Fuerza 

de Ley:
Art. I9.— Prorrógase por el término 

de cinco años;
1 .— A doña Primitiva Plaza de Sán 

chez, la pensión de que goza por 
ley 2758 ^original 1480), aumen 
tada a trescientos pesos mensua
les ($ 300), a partir de su vencí 
miento;
A doña Rosa Díaz de Mendoza, 
la pensión de que goza por ley 
2.804 ^original 1526), aumentada ' 
a trescientos pesos mensuales ($ 
300), a partir de su vencimiento;

3. — A doña Angela Flores de Capo
bianco, la pensión de que goza 
por ley 2938/^original 1660), au 
mentada a trescientos pesos men 
suales ($ 300), a partir de su 
vencimiento;

4. — A doña Segunda Mencegiiéz de
Barraza, la pensión de que goza 
por ley.291 6/4original 1638), au 
mentada a trescientos pesos men 
suales ($ 300), p partir de su ven 
cimiento;

5 .— A doña Albiana Grande de Bas 
sani, la pensión de que goza por 
ley 291 6 4original 1 638), aumen 
tada a trescientos pesos mensua
les ($ 300), a. partir de su ven 
cimiento;

6.— A doña Lucila Sara Franco, la 
pensión de que goza por ley 3024 
(original 1746), aumentada a 

trescientos pesos mensuales ($ 300

a partíi' de su Vencimiento;
/.— A con Juan L. Aranda,. la pen

sión de que goza por ley 3U24 
(original 1 746), aumentada a cua 
trocientes pesos mensuales ($ 
4(JU), a partir de su vencimiento 

Art. 29.— Tranfiérese a la señorita 
Nelly del Carmen Pulo García, aumenta 
da a cuatrocientos pesos mensuales ($ 
400), la pensión de que goza doña Car 
men García de Pulo, a partir del 19 de 
Enero de 1959 y por el término de cin 
co años.

Art. 39. — El gasto* que demande esta 
ley será atendido por la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia con 
imputación al Inciso 5, Item I, Partida 
Principal a) : Pasividades.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de L Ho 

norable ’ Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 

Salta, Octubre 4 de 1958 
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archíl 
vese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio fie A. S. y S. Pública

LEY N9 3227
POR CUANTO:
El Senado y Ja Cámara, de Diputados de 
la Pcia. de Salta, Sancionan con Fuerza 

de Ley:
Art. 19. — Prorrógase por el término 

de cinco años, a doña Etelvina Herrera 
de Olivera, la pensión de que goza por 
ley 2804 (original 1526), aumentada a 
trescientos pesos mensuales ($ 300), a 
partir de su vencimiento.

Art. 29.— Auméntase a trescientos pe 
sos moneda nacional ($ 300 m|n.) men 
suales, a partir del I9 de Setiembre de 
1958, la pensión de que goza doña .Ro 
salía Carrillo por ley 3016 (original 

1 738).
Art. 39.— El gasto que demande la 

presente lev se atenderá con fondos de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, con 
imputación al Inciso 5, Item I, Partida 
Principal a) : Pasividades.

Art. 49___ Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis, días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.
Ing, TOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
IUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. v S. Pública

Salta, Octubre 4 de 195 8
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1 engase pór ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y 8. Pública

Téngase por ley de la PrOvincL, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

BÉRNAD1NO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

POR CUANTO:
LEY N9 3228

El Senado y la Cámara, de Diputados de 
la Peía, de Salta, Sancionan c-n Fuerza

de Ley:
Art. 19. — Transfiérase a la señorita 

María Enriqueta Echazú la pensión de que 
gozaba su extinta madre doña María A 
zucena Díaz de Echazú por ley número 
31)82 (original 1 tí04), aumentada a tres 
cientos pesos ($ 300) moneda nacional 
mensuales ,a partir del l9 de Mayo de 
1958, y por el término de cinco años.

Art. 29.— El gasto que demande, el 
cumplimiento de esta ley será atendido 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
con imputación al inciso 5, Item I, Par 
tida Principal a) : Pasividades.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, los veintiséis días del mes de 
Setiembre cel año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado
JUAN CARLOS ViLLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, Octubre 4 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piafe, comuniqúese publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio fie A. S. y S. Pública

LEY N9 3229
POR CUANTO: r
El Senado y la Cámara de Diputados de 
la Peía, de Salta, Sancionan con Fuerza

de.Ley:
Art. 19___ Aumentase a trescientos pe

sos moneda nacional ($ 300) mensuales, 
a partir del l9 de Setiembre de 1958, 
la pensión de que goza la señorita Arme 
nia María Zerda por ley número 3024 
(original 1 74(@j.

Art. 29.— El mayor gasto que deman 
de el cumplimiento del artículo anterior 
se atenderá con fondos de la Caja de 
Jubilaciones v Pensiones, con imputación 
al Inciso 5, Item I, Partida Principal a) : 
Pasividades. .1

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones d.e la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis. días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta v ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado. • í
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR TANTO:
Ministerio de Asuntos S. v S. Pública

Salta, Octubre 4 de 19 5,8 >

LEY N9 3230
POR CUANTO: ,
El Senado y la Cámara, de Diputados de 
la Peía, de Salta, Sancionan con Fuerza 

de Ley:
Art. 19. — Rehabilítase, desde la pro 

mulgación de esta ley, la pensión gracia 
ble de que gozaba la señorita Violeta
H. .Wayar, de acuerdo con la lev 2610 
(original 1332), aumentada a trescientos 
pesos moneda nacional ($ 300), mensua 
Ies, por el término de cinco años.

Art. 29.— El gasto que demande la 
presente será atendido por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones con imputación 
al incisa 5, Item I, Partida Principal a) : 
Pasividades.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta v ocho.
Ing. TOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY __  Presidente de
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR. TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, Octubre 4 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

POR CUANTO:
LEY N9 3231

El Senado y la Cámara, de Diputados de 
la Peía, de Salta- Sancionan con Fuerza

de Ley:
Art I9.— Transí .érese el bien inmue 

ble, muebles y útiles de la Hostería 
“Cuesta del Obispo" del departamento 
de Chicoana, dependiente de la Direc
ción de Turismo y Cultura de la Provin 
cía (Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción. Pública). al Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, con des 
tino a la habalitación de una estación 
Sanitaria.

Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN — Presidente 
del H. Senado.
JUAN CARLOS VILLAMAYOR — Se 
cretario del H. Senado.
N. LUCIANO LEAVY — Presidente de 
la H. C. de D. D.
RAFAEL ALBERTO PALACIOS — Se 
cretario de la H. C. de D. D.
POR. TANTO:
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, Octubre 4 de 1958
Téngase por ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de leyes y archívese.

DECRETO N9 2680—A.
Salta, 19 de octubre de 1 95 8.
Expediente N9 28.869¡58.
Visto este expediente donde la Habi 

litación de Pagos del Ministerio del ru 
dio, solicita la liquidacón de la planilla 
adjunta, en concepto de Bonificación por 
Antigüedad de noviembre a diciembre, . 
y sueldo anual complementario año í 95 7 
por un importe total de $ 274.07 m]n., 
a favor de la Sra. Zoraida A. Mogrove- 
ío de Gallo Castellanos; y
CONSIDERANDO.:

Que por tratarse de erogaciones perte 
necientes a un ejercicio cerrado y vencí 
do, le son concurrentes las disposiciones 
establecidas por el Art. 659 de la Ley de 
Contabilidad N9 941 [48, debiendo reco 
nocerse un crédito por el importe citado 
a favor de la Sra. de Gallo Castellanos;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 15, de estas actuaciones, y por Di 
rección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia fie Salta
D E C B E I A :

Art. 19.— Reconócese un crédito por 
la suma de Doscientos setenta y cuatro 
pesos con siete Ctvos. Moneda Nacional 
(.$ 274,07 m|n.), a favor de la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, para que esta 
a su vez lo haga efectivo a la beneficia 
ria, Sra. Zoraida A. Mogrovejo de Ga
llo Castellanos, en concepto de Bonifi 
cación por Antigüedad de noviembre a 
diciembre y Sueldo Anual Complementa 
rio, correspondientes al año 1 95 7.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos que harán viable su liquidación y pa 
go.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértela 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2681—A.
Salta, l9 de octubre de 1958.
Expediente N9 22.834|56.
Visto en este expediente las planillas 

de liquidación de reconocimientos de ser 
vicios del mss de setiembre y octubre 
y Sueldo Anual Complementario de 
1956, a favor de la Srta.•'Silvia J. Ortiz, 
como reemplazante en el Hogar “Dr. 
Luis Linares”, de La Caldera: v 
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de erogaciones perte 
necientes a un ejercicio vencido y ya ce 
rrado, le son concurrentes las disposicio 
nes establecidas en el Art. 659 de la 
Lev de Contabilidad N9 941 ¡48;

Que a fin de liquidarse el importe au 
torizado en las mencionadas planillas por 
el concepto expresado precedentemente 
,se hace necesario reconocer un crédito 
a favor de la beneficiaría, de acuerdo a 
lo aue establece el Art. 359 de la nueva 
Ley de Contabilidad aprobada median 
te Decreto Ley N9 705 ¡5 7;
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Por- élíd Vi áfeiifp-* é£ líf informado póf 
Contactaría General de la Provincia con 
fecha'' 24- de setiembre del corriente año,

El Gobernador de Is^-Prov^ncia de Salta
D K Ó R E T A:

Art. I9 Reconócese un crédito por la 
suma de Seiscientos cuarenta y siete pe 
sos con .011100 MIN.. ($. 6.4.7.01), a fa 
vor de la Srta. Silvia J'. Ortiz, en concepi 
to de reconocimientos'de servicios de los 
meses dé setiembre y octubre y Sueldo 
Anual Complementario de 195o, por su 
desempeño como reemplazante en el Ho 
gar “Dr. fluís Linares”, de La Caldera, 
de acuerdo al’ detallé de las planillas que 
corren agregadas al presénte expedien
te; . •Art. 29.— Resérvense estas actuacio 
nes en Contaduría General de la Pro
vincia, hasta tanto sé arbitren los fondos 
necesarios para lá liquidaciph y pago del 
crédito reconocido por el artículo ante 
ríor.Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

bernárdino biella
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2682—E.
Salta, 1° de octubre de 1'958.
Expediente N9 29461958.
Visto la ley N9 3181 de fecha 14 de 

agosto ppdo., y su modificatoria n9 3220| 
58, por la que se amplía el Presupuesto 
General de Gastos en vigor para el Ejer 
cicio 1958, en la suma dé $ 163.947.1 0 
m|n-, y se incorpora al mismo la Escuela 
Provincial de. Aviación Civil;

Por ello, siendo necesario disponer la 
liquidación de la súma autorizada para 
el rubro “Gastos én Personal”, y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguese 
gor su Tesorería General a favor de la 
Escuela Provincial de Aviación Civil, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $.155.947.10 m|n. (Ciento 
cincuenta y cinco mil novecientos cuaren 
ta y siete pesos con 10| 1 00 Moneda Na 
cional), mediante libramientos parciales, 
que se formularán a medida de las ne
cesidades para atender el pago de los 
conceptos dél tubró “Gastos en Personal 
con las imputációnes que se detallan en la 
referida ley y en la forma proporcional 
asignada a cada.una de las partidas par 
cíales para el Ejercicio 1958 (siete me 
ses), de conformidad al artículo 309 de 
la Ley de Contabilidad vigente n9 7051 
57;Anexo D, Inciso 22, Item 1, “Gastos en 
Personal” $ 155.947.10

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
«e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despachó del DL de E., F. y O. Públicas
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DECRETO N9 2683—E.
Salta, 19 de octubre 'dé 1958.
Expediente N9 2946J5:8
—VISTO la ley N9.3r8l .de fecha 

de Agosto ppdo., y su modificatoria _ 
3220|58, por la que se amplía el Pre 
supuesto General de Gastos en vigor pa 
ya el Ejercicio 1958, en la súma de $ 
163.947.10 m[ii.; y se incorpora al mis 
mo la Escuela Provincial de Aviación Ci 
vil;

Por' élíó, siendo nécésáfió- disponer la. 
liquidación de la suma autorizada para
e] rubro “Otros Gastos”, y; atento a lo 
informado por Contaduría General,

El ’ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA-:

Art. I9.— Con intervención de Con 
tádúría' General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
ESCUELA PROVINCIAL DE AVIA
CION CiVlL, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma- dé $ 8.000— 
(Ocho mil pesos moneda nacional), me 
diante, libramientos parciales que se for 
mularár, a medida de la necesidades, pa 
ra atender el pago de los conceptos del 
rubro “Otros Gastos", con las imputacio 
nes que se detallan en la referida ley 
y en la forma proporcional asignada a 
cada una de las partidas parciales para 
el Ejercicio 1958 (siete meses) y de con 
formidad al art. 3 O9 de la ley de Con 
labilidad vigente N9 70515’7.

Art. 2U.— comuniqúese, publíquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J‘. Peretti

F. ALONSO HERRERO 
del Mí de E., F. y O. Públicas

Es Copla:
SANTIAGO 

Jefe de ¡Despacho

DECRETO N9 2684 E.
Salta, l9 de Octubre de 1958
Expediente N9 3350158

—VISTO este expediente por . el que¡ 
la firma Industrial Kaiser Argentina soli 
cita se le abone la suma de $ 209.280.20 
m|n., importe de la unidad Kaiser “Ca 
rabela” entregada a S. E. el señor Go
bernador de la Provincia en ocasión de 
su visita a la Capital Federal;

Por ello teniendo en cüenta que al pre 
sente caso le son concurrentes las dispo 
siciones del art. 539 inc. g) y i) de la 
Ley de Contabilidad en vigor, y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 19. — Autorízase a la Secretaría 
General de la Gobernación para adqui 
rir en forma directa de la firma Industrial 
Kaiser Argentina S. A., una unidad Kai 
ser “Carabela” Modelo 1958, en la suma 
total de $ 209.280.20 m|n. (Doscientos 
nueve mil doscientos ochenta pesos con 
201100 moneda nacional).

Art. 2°.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, págue 
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación. Pagadora del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma total de $ 209. 280.20 (Dos 
cientos nueve mil doscientos, ochenta pe 
sos con 20|100 moneda nacional), para 
que con dicho importe atienda el gasto 
de la compra de referencia, con imputa 
ción al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal e), Cuentas Especiales, Parcial 
1, “Compra Unidades Automotores”, de 
creto ley N9 805158.

Art. 39.— Él presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros, de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 
y de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
Be en el Registro Oficial y 'archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Belisario Castro
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO 2685 É. .
Salta, I9 de Octubre-dé 1958
Expediente N9 3494158.
—VISTO este, expediente por el que 

la Escuela de Manualidades de Salta so 
licita se amplíe hasta la suma de $ 30.000 
la- partida de 10.000.— asignada a la 
misma para la atención dé-los-gastos de 
“Caja Chica”, pon resultar actualmente 
insuficiente dicha1 cantidad;

Por ello; y-atento-a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la- Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19. — Ampliase hasta la suma de 
$ 30.000.— (Treinta mil pesos moneda 
nacional), los fondos asignados por de 
creto N9 13.876.58 para la atención de 
los gastos de “Caja Chica” de la Escue 
la de Manualidades de Salta.

Art. 29.— Déjase establecido que en 
virtud de lo dispuesto por el artículo ante 
rior, la Orden de Disposición de Fon - 
dos N9 130 queda ampliada en igual su 
ma.

Art. 39-----El presente decreto será re
(rendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese,. insérte- 
es en tí Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti 

Julio A. Barbarán Aivarado
Es Copia: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 2686 G.
Salta, 19 de Octubre de 1958
Expediente N9 9190158
,—VISTO lo solicitado por la Direc 

ción General del Registro Civil en nota 
N9 365 |M| 12 de fecha 26 de Setiembre 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Nómbrase al señor Santos 
Miguel Barboza, (C. 1906 M. I. N9 3. 
890.77.1), en el cargo de Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de 39 cate 
goría de la localidad de Las Capillas 
(Dpto. Rosario de Lerma), a partir de 
la fecha que tome posesión de sus funcio 
nes.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-ss en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado

era «jupia:
RENE ¿‘‘Jíjíi/NAND o soto

Jefe de Despacho de Gobierno» J. é I. Pública

DECRETO N9 2687—G.
Salta, I9 de octubre de 1958.
Expedienta N9 8831 ¡58.
Visto el Decreto N9 1 748 de fecha 8 

de agosto del año en curso, por el cual 
el Excmo- señor Gobernador de la Pro 
vincia se ausentó a la Capital Federal 
a efecto de asistir a 1.a reunión de Go 
bernadores de Provincia, y atento lo so 
licitado en memorándum “A” n9 87 de 
fecha 29 de agosto del corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOBBT A I

Art. I — Déjase establecido que los 
viáticos a . liquidarse a.S. E. el señor Go 
bernador de la Provincia por el viaje 
que se menciona precedentemente, debe 
rán ser imputados al Anexo C. Inciso I, 
Item 1, Principal a) 1, Parcial-40 de la 
Ley de Presupuesto- vigente.
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Árt. 2°.—• El presente decreto será 

refrendado i_or el Ministro de Economía 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

PEDRO J. PERETTI
Es Copia: 
am FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. 4-1. Pública

DECRETO N9 2688—G.
Salta, 2 de octubre de 1.958.
Expediente N9 9161158.
Visto lo solicitado por Jefatura de 1 

licía-en nota n9 3731 de fecha 25 
setiembre del año en curso,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Suspéndese preventivamen 
te en el eierc.ciode su función al agen 
te de policía don Manuel Rufino Mama'- 
ní, desde el día 1 3 de setiembre del ano" 
en curso, por infracción al Art. 1 1 62’ in 
ciso 6 9 . del Reglamento General de" Pó 
licía e infracción al Código de Justicia 
Militar, y hasta tanto se resuelva en* cié 
finitiva la situación del causante.

Art. 2'> — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el R.guiLo (Jf-c.ai y ’ arciuvese ú ’

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

Po 
de

DECRETO N9 2689—E.
Salta, 2 de octubre de 1958.
Expediente N9 31431958.
Visto este expediente por el aue la 

Dirección de Administración del Ministe 
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
solicita se Iquide a su favor la suma de 
$ 238.590.— a fin de adquirir.de la 
firma “Carullo e ibarra S. R. L.”, con 
cesionaria de Industrias Kaiser Argentina
S. A., el automóvil cuya compra se auto 
rizara mediante decreto N9 1602 de fe 
cha 4 de agosto del año en curso;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguesé 
por su Tesorería General a favor de lá 
Habilitación Pagadora del Ministerio dé 
Asuntos Sociales y Salud Pública, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 238.590. — (Doscientos 
treinta y ocho mil quinientos noventa pe 
sos Moneda Nacional), a los fines indica 
dos precedentemente, con imputación al 
Anexo E, Inciso I, Item II, Otros Gas 
tos. Principal e) Cuentas Especiales, Par 
cial 1. Compra Unidades Automotores, 
Decreto Ley 805, del Presupuesto en vi
gencia.

Art. 29.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de E 
conomía. Finanzas y Obras Públicas y 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Belisario Castro
Es Copla: 

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

DECRETO N9 2690—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Encontrándose acéfala la Municipali

dad de El Galpón, -■».

El Gobernador de la Provincia t’.c Salta
D ■ O £ B T A :

Art. I9.— Desígnase en Comisión, ln 
tendente Municipal de la localidad de El 
Galpón (Dpto. de Metán), al señor Hum 
berto Francisco Sácca (_G. 1928, M. I. 
N97.. 2-122 T.953, á partir de la fecha 
en, que. tome, posesión de su cargo, y has 
ta tanto el H. Senado de la Provincia 
preste el. acuerdo que prescribe el artícu 
lo 1 769 de la Constitución Provincial.

Art. 2’ — comuniqúese, publíquese, insérte* 
«e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia; “ ■ 1 " ■ -
MÍ GUEL’SANTIAGO MACIEL

Oficiar. ¡Sayoí. 'da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N?- 2691—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 9113158.
Vista lá' nota' n9 29 de fecha 11 de 

setiembre del'áño en curso, elevada por 
lá- Mumiñpalidad' de Santa Victoria, en 
la cuál**rémlie'ternas para la designación 
dé Jujees.’ dé. Paz Propietario y Suplen 
te,’ en lk IpcálidaH de Nazareno, jurisdic 
ci'óri de’’esé Departamento; y 
CONSIDERANDO:

Que. en la citada nota figuran los 
nombres de los actuales Jueces de _ Paz 
Propietario y Suplente de la localidad 
mencionada precedentemente;

Por ello y atento las prescripciones es 
tablécidas en el artículo 1 659 de la Cons 
titución de la Provincia,

EJ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dánse por terminadas las 
funciones de los Jueces de Paz Propieta 
rio y puniente, señores Francisco García 
y Juan ’E. Machaca, "respectivamente de 
la localidad de Nazareno (Dpto. Santa 
Victoria)';’’ ¿n' mérito a' lo expuesto pre 
cadentemente.

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad de Nazareno 
(Dpto. Santa Victoria), al señor Anto
nio Domínguez, Clase 1915, M. I. N9 
3.945.770, a partir de la fecha que to 
me posesión de su cargo.

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz Su 
píente dé la localidad de Nazareno (De 
parlamento Santa Victoria) ál Sr. San- 
tqs Qúiquiente, Clase, 1922, M. I. N9 
3.959". 426, a partir de la fecha que to 
me posesión dé su cargo.

'Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio. A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é 1 Pública.

i

DECRETO N9 2692—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 7703158.
Vista la nota n9 III|57¡2|58 de fecha 

5 del mes en curso, elevada por la Mu 
nicipalidad de Guachipas en la cual re 
mite ternas para la designación de Jue 
ces de Paz Propietario y Suplente en la 
localidad de Vaquería, sección de ese 
Departamento; y 
CONSIDERANDO:

Qüe'erila citada nota figura unicamen 
te. ej nombre del actual Juez de Paz Su 
píente*, V no así el de Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad mencionada pre 
cadentemente;

Por .ello y atento las prescripciones es 
tablécidas en el artículo 1 659 de la Cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dáse por terminadas las 
funciones de Juez de Paz Propietario de 
la localidad de Vaquería (Dpto. Guachi
pas), señor Carmen Torres, en mérito 
a lo expuesto precedentemente.

Árt. 29.'— Desígnase luez de Paz Pro 
pietario de la localidad de Vaquería 
(Dpto. Güachipás),' ál' señor Bonifacio 
Isidro^Péralta,'"—Clase 1’926, M. I. Ñ9 
3.909.9Q3, a partir de la fecha que to 
me posesión de su cargo.

Art. 39.— Confírmase en el cargo de 
luez de Paz Suplente de la localidad de 
Vaquería (Dpto. Guachipas), al señor 
Leoncio Avfendáño, Clase 1908, M. I. 
N9 3.872.380.

Art. 4’ — Comuniqúese, pubUqueae, inséit»J 
se en el Registro Oficiar y archívese.

UERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2693—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 8100158.
Visto este expediente mediante el cual 

el señor Ramón I. Romero, solicita pa 
go de viáticos, como Fiscalizado!' de la 
Contabilidad en el Hotel Termas de Ro 
sario de la Frontera, quién fuera designa 
do mediante décreto ley N9 402|5 7, con 
una asignación diaria de $ 100 m|n.,

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 

' 28.,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito en 
la suma de Doscientos pesos M¡N. ($ 200 
m|n.), a favor del señor Ramón J. Ro 
mero, en concepto dé dos días de viá ticos correspondientes a los días 28|Fe 
brero y l9|Marzo| I 95 7, durante la comi 
sión encomendada por decreto ley n9 402 
1957. •

Árt. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuacipnes en Contaduría General de la 
Provincia Fasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su cancelación.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese;

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2694—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Vistas estas solicitudes de licencias por 

enfermedad con goce de sueldo, del per 
sonal de la Dirección General del Archi 
vo, y atento los certificados. médicos ad 
iuntos expedidos por la Oficina de Re 
conocimientos' Médicos y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 11.,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédense licencias por en 
fermedad con goce de sueldo, al sigujen 
te personal dependiente de la Dirección 
General de Archivo, de acuerdo a los ar 
tículos 149, 159 y 299 del Decreto Ley 
N9 622157:

ARTICULO 14°
Rosa Amelia Tejerina, 5 días, desde el 

22IVIII58;
Teresa López, 5 días, desde el 14|VIII| 

58,
María Angélica Esnal, 8 días, desde el 

22IVIÜ58,

adquirir.de
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ARTICULO. 15*
Carmen Chani de Molina 20 días des

de el 16|VIi58,
ARTICULO, 299

Rosa A. Tejerina, 10 días, desde el 19| 
VIII15 8.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2695—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 915.6158.
Vista la presentación formulada a fo 

i as 1, por las empleadas señoras Victoria 
Z. Vda. de Ribas y Marta E. T. de Bar 
barán, solicitando permuta de sus res 
pectivos cargos que actualmente desem 
peñan, v atento a la conformidad dada 
por el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Permútense en sus respecfi 
vos cargos de auxiliar 4? y 5? los cuales 
quedarán desempeñados en la siguiente 
forma;
Victoria Z. Vda. de Ribas, de auxiliar 

5 9 de la Dirección General de la Cár 
cel Penitenciaría, al cargo de auxiliar 

49, del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, adscripta a la Direc 
ción General de] Registro Civil;

Marta E. T. de Barbarán, de auxiliar 4- 
del Ministerio de Asuntos Sociales , y 
Salud Pública, adscripta a la Dirección 
General del Registro Civil, al cargo de 
auxiliar 5 9 de ,la Dirección de la Cár 
cel Penitenciaría.
Art. 29.— El presente decreto será 

refrendado por S. S. el señor Ministro de 
Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 3?. — Comuniqúese, pub.iquese, .nsérte- 
se en el Registro Oficial y arehív.se.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Belisario Castro
Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2696—G.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 1486158
—VISTO el presente excediente en el 

cual la .Sede Agrupación “Gauchos de 
Güemes”, eleva factura por la suma de 
$ 4.567.— m|n., por una cena ofrecí 
da al señor Presidente del Banco de la 
Nación Argentina, y atento lo informa 
do por Contaduría General de la Pro 
vincia a fs. 7, y 8, de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia liquídese 
por su Tesorería General, la suma de 
Cuatro mil quinientos sesenta y siete pe 
sos moneda nacional ($ 4.567.— m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, para que ésta a su vez 
con cargo de rendir cuenta lo haga efec 
tivo dicha cantidad a la “Sede Agrupa 
ción Gauchos de Güemes” por la cena 
ofrecida al señor Presidente del Banco 
de la Nación Argentina, declarado hués 
ped oficial por el Gobierno de esta Pro 
vincia.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo l9 del presente decreto se imputa 

rá al Anexo B,.. Incisb í, Otros Gastos,- 
Principal a)l, Parcial 23, del Presupues 
to vigente, Orden de Disposición .de Fon 
dos N9 15.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO N9 2697 G.
Salta, 3 de Octubre de 1958
Ex cediente N9 6167|58
—VISTAS las presentes actuaciones 

en las que corren adjuntas facturas. im 
pagas de acreedores varios por provisio

. A FAVOR

RAUL MOYANO y CIA...................
ESTABLECIMIENTOS MARCONI 
CIA. ES'l'ANDARD ELECTR1C.
AGAR CROSS y CIA. LTDA. . .
HERO S. A...........................................

i.-iCIO RODRIGO S. R. L. .. 
REGINATO HERMANOS ..........

R. C. A. VICTOR . . 
GAMBERONI y CIA. 
LA MUND1ÁL..........

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su cancelación.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2698—A.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.181158.
Visto en este expediente el despacho 

telegráfico de fecha 25 de setiembre ppdo 
mediante el cual se invita a las autorida 
des de esta Provincia para asistir al acto 
de colección de la piedra fundamental, 
con motivo de la inauguración en la ciu 
dad de San Miguel de Tucumán del Pri 
mer Policlínico Mutualista del País, _ el 
que estará presidido por S. E. el señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

El Gobernador ríe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase al Subsecretario 
de Asuntos Sociales del Ministerio de A 
suntos Sociales y Salud Pública, señor 
Santiago Torrego, para que se traslade 
a la ciudad de San Miguel de Tucumán 
el día 3 del mes en curso, para que en 
representción del Gobierno de esta Pro 
vincia, asista al acto de colocación de la 
. piedr-a fundamental con motivo, de la 
inauguración del Primer Policlínico Mu 
tualista del País.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Uflcial y arctilvew.

BERNARDINO' BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública 

nes y suminístfós a 'Jefatura de Policía 
correspondiente al Ejercicio 1957, pen
dientes de cancelación;

Por todo ello, y atento a lo informa 
do por Contaduría General de la Pro 
vincia a fs. 1 79,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 . — Reconócese un crédito en 
la suma de Un millón cuatrocientos trein 
ta y siete mil setecientos doce pesos m|n.

1.437.712  m|n.), a favor de,Tesore 
ría General de Jefautra de Policía, para 
que en su oportunidad se haga efectivo 
dicho importe a los acreedores por pro 
visiones y suministros a esa Repartición 
en la forma y proporción que se detalla:

IMPORTE Concepto de Factura

19.200.—
26.600.—

5

199.800.— 
26.705
2.478.50

104.664.50 
61.490__

924. 127.—
70.235.—

Fs.

100
122
125
128
158
161
177
181

6
12
105
124
127
157
160
172
179
1822.412.—

$ 1.437.722.—

DECRETO N9 2699—E.
Salta, octubre 3 de .1958.
Expediente N9 35 7211958.
Visto este expediente en el que el D’ 

rector Provincial de Minería solicita au 
torización para viajar a la Capital Fede 
ral a fin de realizar diversas gestiones 
inherentes a las funciones que desempe 
ña y que consigna en su nota de fs. 1,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

. Art. 1 “---- Autorízase al Director Pro
vincial de Minería, Geólogo don Juan 
Dioli, para ausentarse a la Capital Fe 
deral en comisión de servicios y por el 
término de doce dias. a fin de resdizar 
diversas gestiones inherentes al caigo 
que desempeña.

Art. 29.— Encárgase interinamente de 
la Dirección Provincial de Minería al Je 
fe del Departamento de Petróleo y Com 
bustibles Nucleares doctor Jorge Pedro 
Baud y mientras dure la ausencia del ti 
tular.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese,-insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio d@ E., F. y O. P

DECRETO N9 2700—E.
Salta, 3 de octubre de 1958.
Visto que el artículo 13 del Decreto 

Acuerdo N9 930, de fecha 30 de junio 
ppdo., obliga al agente en comisión a 
recabar dP los puestos camineros y co 
misarías de policía el correspondiente 

certificado de tránsito o permanencia en 
Un lugar, a los fines de su presentación 
a los efectos de la liquidación del viáti 
co pertinente; y 
CONSIDERANDO:

Que en necesario para facilitar la ac
ción del Gobierno eximir de esa disposi 
ció„ a aquéllos que viajan .bajo las ór 
denes dP funcionarios superiores del Po 
der Ejecutivo, como ser los chóferes, se 

areh%25c3%25adv.se


SOLETA ÓFICIAl SálS’Á, ¿c'íúeré i1 fie íááá - PAC. ZóM

cretallos y ctros acompañantes;
Por e!Io,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. 19.— Agrégase al artículo 1 3 del 
Decreto Acuerdo 1M- 93v|58 el siguiente 
pairato:
■' czuedan eximidos de esta obligación 
“ aquéllos agentes que viajen al servicio 
“ de todos aquellos luncionarios que por 
“ su jerarquía superior o por la autoridad 
“ que inviste^ no se encuentren compren 
“ dides en las disposiciones cíe este ar- 
“ tículo, como ser Ministras del Poder 
“ Ejecutivo, Pisca! de Estado, Secretario 
“ y Subsecretario de la Gobernación, bub 
“ secretarios de los Departamentos de Es 
" .adc, jefe de LoLcía, Legisladores, Mi 
“ nistros de la Corte de Justicia, tuncio 
“ narios nacionales en misión oficial, hués 
“ pedes de honor, etc”.

Art. 2 9.— La aplicación de lo prece 
dentemente dispuesto rige con anteriori 
dad al 1° de mayo ppdo.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PEKETTI 

Julio A. Barbarán, Alvarado 
Belisario Castro

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe de Desp- ho del M. de E., F. y O. Pública»

DECRETO IV 2701—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expedientes n9s. 9I89|58 y 9191 [58.
Vistas las notas, n9s. 363|M| 12 y 3641 

MI 12 cursadas per la Dilección General 
del Registro Civil, con fecha 26 de se 
tiembre del año en curso, y atento L 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O B E T A:

lo

Art. I9.— Dánse por terminadas las 
funciones, de los siguientes Encargados 
de Oficinas de Registro Civil, a partir 
del día 16 de octubre próximo; 
Bonifacio Acoria, de 29 Categoría, de Pa 

yogasta (Dpto. Cachi).
Juan Carlos l'íuergo, de 39 Categoría, de 

El Jardín (Dpto. La Candelaria) 
Art. 29.— Desígnase a partir de la fe 

cha que tomen posesión de sus funciones 
a las siguientes personas que se detalla, 
en los cargos de Encargadas de Oficina 
del Registro Civil:
a ¡a señoril a Adolíina Irene Cala (C. 

1919, L. C. N9 1 .261 .224), de la O 
ficina de 29 Categoría, de la localidad 
de Payogasta (Dpto. Cachi).

a la señorita Matilde Antonia Sanz (C. 
1923, L. C. N9 2.288.047), de la O 
ficira de 39 Categoría, de la localidad 
de El Jardín (Dpto. La Candelaria).

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg'stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N9 2702—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 9219)58,
Vista la nota n9 370IMÜ2, elevada 

con fecha 1 9 del corriente mes por la Di 
rección General del Registro Civil, y a 
tentó a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las 
funciones, a partir del día 1 6 del núes en 
curso, de la Encargada de, 39 categoría

de la Oficina del Registro Civil de Palo 
mitas (Dpto. General Guümes), señora 
Lidia Alvarez de Monasterio.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus funcio 
nes, en el cargo de Encargada de 39ca 
tegoría d? la Oficina del Registro Civil 
de Palomitas (Dpto. General Güemes), 
a la señora Julia Isabel Nievas de Acosta 
(C. 1920, L. C. N9 9.471 .914, C. I. N9 
43.639).

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 2703—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.

■ Expediente N9 9220158.
Vista la nota n9 371 |M|12, elevada 

con fecha 19 de octubre del año en cur 
so por la Dirección General del Registro 
Civil, y atento a lo solicitado en la mis 
ma.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las 
funciones, a partir del día 16 de octu 
bre del corriente año, de la Encargada 
de 39 categoría de la Oficina del Regis 
tro Civil de Chañar Muyo (Dpto. Anta), 
señora María Pía Zelaya de Alvarez.

Art. 29.— Desígnase,. a partir de la fe 
cha en que tome posesión de sus funcio 
nes, en el cargo de Encargada de 39 cate 
goria de la Oficina del Registro Civil de 
Chañar Muvo (Dpto. Anta), a la señora 
María Adelina Jiménez de Pérez (C. 
1910, C. I. N9 20.477, L. C. N9 2.534 
710).

Art. 3í.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2704—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 9221)58.
Vista la nota n9 372IMI12, elevada 

con fecha 19 de octubre del año en cur 
so, por L Dirección General del Registro 
Civil, y atento a lo solicitado en la mis 
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las 
funciones, a partir del día 16 del mes 
en curso, del Encar vado de 39 categoría 
de la Oficina del Registro Civil de Co- 
rralitos (Dpto. San Martín), señor San
tos Palavecino.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus fun 
ciones, en el cargo de Encargado de 39 
categoría de la Oficina del Registro Ci 
vil de Corralitos (Dpto. San Martín), 
al señor Leonardo Santos Palavenico (C. 
1903, C. I. N9 21.117, M. I. N9 3.915. 
456).

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
eh el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2705—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 9222158.
Vista la nota n9 369IM|12, elevada 

con fecha 30 de setiembre del año en 
curso, por la Dirección General del Re 
gistro Civil, y atento a lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Prov’ncia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las 
[unciones, a partir del día 1 6 de octubre 
próximo, de la Encargada de 39 categoría 
de ln Oficina del Registro Civil de Las 
Saladas (Dpto. Rosario de la Frontera), 
señora Jesús Petrona Ola de Naveda.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus fun 
ciones, a la Srta. Dolores Isabel Luna (C. 
1937, L. C. N9 3.059.305), en el car 
go dP Encargada de 39 Categoría de la 
Oficina del Registro Civil de Las Saladas 
(D:>to. Rosario de la Frontera).

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEIi SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I., Púdica

DECRETO N9 2 706—G.
Salta, 4 de octubre de 1958. 
Expediente.N9 65 14)58.

Visto este expediente mediante el cual la 
Dirección Provincial de Turismo y Cultu 
ra, eleva factura del Jnstituto Provincial 
de Seguros de, $ 1.150 m|n., en concep 
to de liquidación del premio de Respon 
sabilidad Civil por la cobertura de riesgo 
por vía terrestre y vía aérea desde setiem 
bre a diciembre del año 1957, y atento 
a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 4.,

El Gobernador de la Provincia de Calta 
DECRETA:

Art. 19.__  Reconócese un crédito por
la suma de Un mil ciento cincuenta pesos 
M|N. ($ 1.150 m|n.), a favor del Ins 
tituto Provincial de Seguros, por liquida 
ción del premio de Responsabilidad Ci 
vil por la cobertura dé riesgo por vía te 
rrestre y vía aerea del personal de la Di 
rección Provincial de Turismo y Cultura 
durante los meses de setiembre a diciem 
bre del año 1 95 7.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para su cancelación.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2707—G. .
Salta, 4 de octubre de 1958.
Visto el memorándum de fecha 3 del 

mes en curso, elevada por el Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, y 
atento lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. ---  Desígnase representante
del Gobierno de la Provincia de Salta, 
a S. S. el señor Ministro de Asuntos So
ciales y Salud Pública, doctor Belisario 
Santiago Castro, para que en representa 
ción de la misma,. asista al acto dé la co 
locación de la piedra fundamental del 
Primer Policlínico Mutualista del País, 
a realizarse el día 3 del mes en curso en 
la Ciudad de San Miguel de Tucumán.
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Art. 2’.— Comuniqúese, publiques* ins*. •■■ 
se eu el Registro' (Jticial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

de la Plaza” y atento a íóá certificados 
médicos adjuntos expedidos por la Ofici 
na de Reconocimientos Médicos de la 
Provincia y lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia a fs. 11,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

DECRETO N9 2708—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 9218158.
Visto este expediente en el- que la Es 

cuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Mipólito Irigoyen” adjunta para su a 
probación Resolución N9 140;

Roe ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I — Apruébase la Resolución 

N9 140, dictada por la Escuela Nocturna 
de estudios Comerciales “Hipólito Irigo 
yen”, cuyo texto dice:
“Salta, setiembre 29 de 1958.— RESO 
LuClON N9 140 — Visto: Que el comer 
ció ha implantado el horario de verano 
y teniendo en cuenta que gran parte del 
alumnado trabaja en el mismo, La Direc 
tora de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “H. Irigoyen” — RESUEL 
VE: — I9) Déjase establecido que a 
partir del día l9 de Octubre próximo, 
el horario de entrada a clase será a horas 
20 y 15.— 29) Notifíquese por Secreta 
ría, al personal Docente, Administrativo 
de Servicios, y Alumnos del Estableci
miento.— 39) Elevar la presente Resolu 
ción para su aprobación, al Ministerio 
de Gobierno, Justicia é I. Pública.— 49) 
Copíese en el Libro de Resoluciones y 
Archívese.— Firmado: ANA MARlÁ 
G. DE VILLADA.— Cont. Públ. Nac. 
Directora y MANUEL A. SOTO — Se 
cretario Interino”.Art. ¿9. — comuniqúese Publtquese. Insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. pública

Art l9.— Concédense licencias por en 
fermedad con goce de sueldo al Personal 
de la Biblioteca, Provincial “Dr. Victori 
no dé la Plaza”, de conformidad- a _lq 
que establece los artículos 149 
decreto ley N9 62215 7:

ARTICULO. 149
Juan de Dios Cayo, 8 días,

día 7|VII158,^
Juan de Dios Cayo, 8 días

día 15|yil|58, 
luán de Dios Cayo, 5 días, a

día 30IV1II58.
ARTICULO 159

Beatriz Cuevas, 15 días, a partir! del 
18IV1Í58,

Beatriz Cuevas, 20 días, at partir del 
3IVIII58.

Art. 29.— Comuniqúese, publfquese, insértese 
<e en el Registro Oficial y archívese.,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

y 159 del

partir del

a partir
partir

del
del

día

día

DECRETO N9 271 1—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Vistas las solicitudes de licencias por 

enfermedad del personal dependiente de 
Jefatura de Policía, y atento los certifica 
dos médicos adjuntos, expedidos' por la 
Oficina de Reconocimientos Médicos y lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 29,

DECRETO N9 2712—A.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.166|58.
Visto la necesidad de nombrar un fa 

cultativo para que en representación de 
ésta Provincia, asista al Décimo Congre 
so Argentino de Obstetricia y Ginecolo 
gía, a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires, entre los días I 9 y 24 del mes en 
curso; y 
CONSIDERANDO:

Que, en este Certámen que tendrá al 
canee internacional y en el cual participa 
rán destacados relatores y conferencistas 
argentinos y de diversos países, se trata 
rán temas de verdadero interés científi 
co y social, que redundarán en beneficio 
de toda la población;

Por ello, atento a la invitación cursa 
da por el señor Presidente del citado 
Congreso, y a lo manifestado por el ti 
tular de la Cartera del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase al doctor Leonar 
do Gonorazky, L. E. N9 2.790.847, Re 
presentante Oficial del Ministerio de A 
suntos Sociales y Salud Pública, ante el 
Décimo Congreso Argentino de Obste
tricia y Ginecología, a realizarse en el 
ciudad de Buenos Aires entre los días 
1 9 y 24 de octubre del año en curso, en 
donde se tratarán temas de verdadero 
interés científico y social.

Art. 2?. — Comuniqúese, pub’íquese, infárte
se en el Registro Oficial v a’-hfv'se

BERNARDINO BIELLA 
Belisarió Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

El GobcmarloT ríe la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N9 2709—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 9065158.
Visto este expediente en el que la Es 

cuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Hipólito Irigoyen” solicita transferencia 
de partidas por la suma de $ 700 m|n., 
V atento a lo informado por Contaduría; 
General de la Provincia a fs. 3»,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1 9.— Transfiérase la suma de Se 
tecientos pesos M|N. ($ 700 m|n.), den 
tro del Anexo D, Inciso VII, Gastos en 
Personal, Principal c) 2 del:1
Parcial 1 “Antigüedad ... $ 700.—

para reforzar el:
Parcial 23 “Salario Familiar ” 700.—

Art. 1 °.— Concédense licencias por en 
fermedad con goce de sueldo, al siguien 
te personal de Jefatura de Policía, de a 
cuerdo a los artículos 149 1 89 y 299 del 
decreto ley N9 622157:

ARTICULO 149
Ciro Félix Baigorria, Agente, 5 días, a 

partir del 1 6|6|58,
José Juan Berbel, Agente, 16 días, a par 

tir del 12|7|58,
Fermín Bautista, Agente, 5 días, a partir 

del 513158,
Luciano Balderrama, Of. Insp. 1 0 días a 

partir del 29|4|58,
Felipe S. Barrionuevo, Cabo 19 8 días, a 

partir del 29|7]58.
ARTICULO 1 8’

Rafael Braceda, Agente 1 5 días a partir 
del 3113158,

Rafael Braceda, Agente, 7 días, a partir 
del 1514158,

Rafael Braceda, Agente 1 0 días, a partir 
2214158.

Rafael Braceda, Agente 1 0 días, a partir 
del 2I5I58,

Rafael Braceda, Agente, 3 días, a partir
Partidas éstas correspondientes a la 

Escuela Nocturna de Estudios Comercia 
les “Hipólito Irigoyen”, del presupuesto 
vigente, Orden de Disposición de Fondos 
N9 42.

Art. 2?.— Comuniqúese, publfquese, Insérte 
se en el Registro Oficial v archivase.

BERNARDINO BIEÉLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Oscar Bautista Bertero, Of. Insp. 3 días 
a partir del 1515158,

Pedro Gabriel Bernazar, Cabo, 5 días, 
a partir del 1913158,

Pedro Gabriel Bernazar, Cabo, 15 días, 
a partir del 2413158,

Pedro Gabriel Bernazar, Cabo 10 días, 
a partir del 814158.

Art. _2?. — Comuniqúese, pub'íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DECRETO N9 2710—G.
Salta, 4 de octubre de 1.958.
Vistas las presentes solicitudes de li

cencias por enfermedad del personal de 
la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2 713—A.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Visto la nota cursada por la Comisión 

Directiva del Centro Pro-Jira 59 Año Ba 
chillerato Nocturno del Colegio Nacional 
de Salta, mediante la cual solicita la con 
cesión de una ayuda financiera para po 
der efectuar una jira final de estudios, 
por parte de los alumnos que integran la 
única sección de 59 año; y, 
CONSIDERANDO:

Que es propósito de las autoridades 
Sanitarias, prestar su apoyo, como en 
éste caso, a quienes desean ampliar sus 
conocimientos y coronar la finalización 
dé sus estudios, con Ja realización de un 
viaje, que persigue fines culturales y re 
creativos;

Por ello, y atento , a lo manifestado 
por Dirección de Administración y por la 
Subsecretaría de Asuntos Sociales del 

Ministerio del rubro,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Concédese un subsidio, por 
esta única vez, de Cinco mil pesos Mo 
neda Nacional 5.000 m|n.), a favor 
de la-Comisión Directiva del Centro Pro 
Jira 59 Año Bachillerato Nocturno del 
Colegio Nacional de Salta, en virtud de 
los conceptos expuestos precedentemen
te debiendo liquidarse dicho importe a la 
orden conjimta del Presidente y Secreta 
rio de la misma, Sres. Ricardo Saavedra 
V Juan Carlos Robles, respectivamente 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas.

Art. 2.9.— Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquidará a favor de la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de A 
suntos Sociales y Salud Pública, el im
porte r del subsidio concedido mediante 
el artículo 19 del presente decreto, para 
que .ésta a su vez, lo haga efectivo a sus 
beneficiarios.
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Art. 3Í— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo E, Inciso 1, 
Item 2, Otros Gastos c) Subsidios y S.ub 
venciones, Principal 1, Parcial 1., “Ac 
ción . Social” de la Ley de Presupuesto 
en vigencia — Eiercicio 1958.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio ge A. 3. y S. Pública

-ECRETO N9 2714—A.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Exptes. N9s. 29.070, 29.138, 29.144, 

2 /. 145 y 29.Í 46I58.
Visto los diversos pedidos de conce 

sión de licencia extraordinaria, formula 
dos por facultativos dependientes del Mi 
nisterio del rubro; atento a las actuacio 
nes producidas y a lo manifestado por 
Oficina de Personal y por la Subsecreta 
ría de Salud Pública de ése Departamen 
to de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Saña
D E GRETA :

Art. I9.— Concédense cuatro (4) días 
de licencia, con goce de sueldo, al Oficial 
69, Médico Pediatra ael Instituto del Bo 
ciu, dependiente del Ministerio d,e Aaun 
tos Sociales y Oalud i-úbíica, doctoi Nés 
tor Rodríguez, de conformidad a las dis 
posiciones establecidas por el Art. 359 
del Decreto Ley N,? 622|5 7 (Expte. N9 
2y.0/0(58). -

Art. 29. — Concédense cuatro (4) 
días de licencia, con goce de sueldo, al 
Oficial 49, ¡efe de Servicio del Centro 
de Vías Respiratorias para Mujeres, al 
doctor Moisés Gonorazky, en base .a las 
disposiciones establecidas por el artículo 
359 del Decreto Ley N,? 622(5 7 (Expte. 
N9 29.138).

Art. 39.— Concédense cinco (5) días 
de licencia, con goce de haberes, ál "Ofi
cial 6°, Médico del Centro de Vías 'Res 
piraterías para Mujeres, doctor Miguel 
Pischik, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el artículo 359 del decreto 
ley n9 622(57. (Expte. N9 29.144|58).

Art. 49.— Concédense cinco (5.) días 
de licencia, con goce, de sueldo, al Qfi 
cial 4'1, Jefe de Servicio Centro Vías Res 
piratonas para Mujeres, doctor Hugo Sa 
ravia Cánepa, en base a las disposiciones 
establecidas por el artículo 359 del De 
creto Ley N9 622|5 7. (Expte. N9 29.145 
58).

Art. 5J.— Concédense cuatro (4) días 
de licencia, con goce de haberes, al ••Ofi 
cial 5 9 Jefe del Centro de Vías Respi 
ratonas para Varones, doctor Salomón 
Kcss, en virtud de las disposiciones esta 
blecidas por el artículo 359 de la •Ley N9 
622157. (Expte. N9 29.146|58J.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese. __

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
. ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales .y S. pública.

DECRETO N9 2715—G.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 92 79|58.
Visto el Memorándum “A” N9-1,1.0, 

de fecha 3 de] corriente mes, elevado 
por la Secretaría General de- la Goberna 
ción y atento a lo solicitado en el mismo, 

El Gobernador de la Provincia, de gaita
DECRETA:

- Art. I9---- Declárase huésped oficial
del Gobierno de la Provincia, al señor 
Sub-Secretariq del Ministerio ‘del -Interior 
Doctor David Blejer, mientras dure su 
permanencia enesta ciudad. • ..

Art. 2’. — Comuniqúese, púo'íqui :, : sért'.- 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2716—A.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 29.040)58.
Visto los numerosos pedidos de licen 

cia por enfermedad formulados por per 
sonal. de las. distintas dependencias de la 
Administración Provincial, que no fueron 
justificadas por el Servicio de Reconocí 
mientos Médicos y Licencias en razón 
del movimiento huelguístico realizado 
por la Federación,Médica Argentina; y 
CONSIDERANDO:

Que en la actualidad resulta esporádi 
co la certificación dé enfermedad por par 
te del mencionado Servicio, ya que no 
fué posible establecer la veracidad de las 
causas invocadas en dichos pedidos de 
justificación;

Por ello y atento a lo solicitado por 
Contaduría General de la Provincia y a 
lo informado por la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O RETA:

Art. 1 9.— Justifícanse las inasistencias 
por enfermedad de los empleados que 
hubieren solicitado reconocimiento médi 
co, en ’el término comprendido por el 
movimiento 'huelguístico realizado por la 
Federación 'M'édicá Argentina.

Art. '2°. —~ La presente justificación 
comprenderá a todos Tos empleados de 
la' Administración Pública Provincial, cu 
ya certificación de enfermedad se efectúa 
por intermedio del Servicio de Reconocí 
fnintós ‘Médicos 'y Licencias.

Arr. '3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 271 7—A.
Salta, 4 de octubre de 1958.
Expediente N9 18.477(58.
Visto el Decreto N9 13.769 de fecha 

8 :de abril del corriente año, mediante 
el .cual se acuerda un subsidio en la su 
ma.'de .$ 13.000.— m|n. para la reali 
zación de las Primeras Jornadas Hidatí 
dicas del Norte; y 
CONSIDERANDO:

.Queda suma acordada por tal concep 
to resultará insuficiente para atender los 
gastos de realización de dichas Jornadas 
teniendo en cuenta que en el presente año 
se efectuarán gastos por $ 20.Ó00.— 
mln. aproximadamente;

Que por tal causa, se ha visto la ne 
cesidad de elevar a $ 50.000.— m|n. 
el subsidio acordado, a liquidarse en dos 
partes una de $.20.000.— por el Pre 
supuesto Ejercicio 1 9 5 8 y otra de 
$ .30.000'.'— mln. por el Presupuesto 
Ejercicio 195811-959;

Por ello y atento a. lo informado por 
la Dirección de Administración' del Mi 
nisterio del rubro,

El Gobernador de Ta Provincia tle Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el Decreto 
N9 13.769 de fecha 2 de abril del co 
rriente año.

¿Art. 29.— Concédese un subsidio de 
Cincuenta mil pesos Moneda Nacional 
6$ ,50 .-000.—)', m|n. para la realización 
de las. Primeras Tornadas Hidatídicas del 

Norte, que tendrán lugar en esta ciudad 
de Salta, durante los días 27 al 29 de 
noviembre del corriente año.

Art. 3°.— El subsidio acordado de 
berá liquidarse en la siguiente forma 
$ 20.000 .— por el Presupuesto Ejercí 
cío 1958 y $ 30.000.— rii|n. por Pre 
supuesto Eiercicio 195811959.

Art, 49.— _Por , Tesorería General, pre 
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitaciór, de Pagos del Ministerio dé 
Asuntos Sociales y Salud Pública^ la sú 
ma de Veinte mil pesos M|N. ( $20.000 
mln.), para que en su oportunidad próce 
da a hacer entrega de la parte del subsi 
dio acordado por-el presente decreto co 
rrespondiente al Ejercicio 1958 debiendo 
hacer efectiva la misma al Presidente y 
Secretario de la Comisión Organizadora 
de dichas ■ Jornadas, Dres. Hugo Saravia 
Cánepa y Julio Abdo, con cargo de opor 
tuna y documentada rendición de cuen 
tas, imputando el total de .este gasto al 
Anexo E, Inciso I, Item 2 “Otros Gastos 
Principal c) 1, Parcial 1, “Acción So 
cial”, de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia. Orden de Disposición de Fondos N9 
79.

Art. 5’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. pública

EDICTOS DE MINAS

N’ 2390. — EDICTO DE MjlNAS — Solici
tud efe permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda categoría, eñ 
una zona"ele dos mil hectáreas, ubicada en el 
Departamento de Cachi, presentada por la se
ñorita Mamerta Socorro Aguirre el día vein
tidós efe enero de 1958 a horas nueve. La auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con a'gún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley. La zona solicitada se deserib.e en la siguien
te forma: se toma como punto de referencia 
GP.R.) la Sala Principal de Luracatao y se mi
den 1000 metros azimut 43’30’ para llegar al 
punto de partida (P.P.), desde donde se miden 
5.000 metros al Norte, 4.000 metros al Este, 
5000 metros al Sud y, íina’mente 4000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada, la cual se encuentra libra 
de otros pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó. Salta, 11 de abril de 1958. Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese, 'artel 
av'so en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Cód'go de Minería. Notifíquese, repongas a y re
sérvese hasta su oportunidad. Cute?. Juez de 
Minas. — Lo que se hace sabes

Salta, septiembre 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS

Secretario
e) 9|10|

a sus efectos.

RIOS

al 22(10158

N’ 2389 — EDICTO DE MINAS. — Manifes
tación de descubrimiento de un yacimiento de 
plata y plomo, mina denominada “San Anto
nio”, ubicada en el departamento de Cachi, 
preservada por la Seño-a Mamerta Socorro 
Aguirre en expediente número 2693-A el día 
veintidós de enero de 1958 a hs nueve y trein 
ta minutos.

La autoridad minera provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va'ei' en forma y dentro de1 tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
en la s-’guient.e forma: se toma" como pindó de 
referencia (P.R.) la sala prncipa1 de Lura- 
catao y se miden 1.000 metros azimut 43’30’, 
2.870 metros az’mut 29’45’, 300 metros pi Nor
te yt finalmente 150 mrtres a1 Este. E< punto 
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da iilánifestációti dé descubrimiento dé la pre
sente mina, resulta ubicado dentro del cateo 
expediente N? 2692-A-58 de propiedad de la 
solicitante.. Dentro de un radio de cinco ki
lómetros no se encuentra registrada ninguna 
otra mina, por lo que -se trata de un descu
brimiento de “nuevo mineral”. A lo que se pro
veyó. Salta, mayo 15 de 1958. Regístrese en el 
protocolo dé Minas- (Art. 118 del Código de 
Minería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días’ y fíjes.e cartel aviso del mismo en las 
puertas de la secretaría (Art. 119 C.M.) llaman 
do por sesenta días (Art. 131 C.M.) a quienes 
se consideren con derecho a deducir oposicio
nes. Notifíquese, repóngase y estése el peti
cionante a lo establecido por ¿l Art. 14 de la 
Ley N" 10.273: — Out.es, Juez de Minas. — Lo 
que se hace saber a sus efectos.

Salta, septiembre 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS 

Secretario
e) 9, 20 y 29|10|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2376 — Nota N? 55
Expte. N? 2233-L-58.
REF: Expíe. N? 2773-L-57.— Juan Basilio Ló 

pez G'méiicz, Atilio López Escribano; José Ló
pez Escribano, Juan Miguel López Escribano, 
Martín Antonio Najar García, Rafaél Espíritu 
Aibarracín, José Antonio Najar García, Igna
cio Maneff, Angel Fino/ti, Norberto Fidel Va’- 
ra, U’ivio Julio Maríinelli, Pedro Antonio Ló- 
p z G’ménez, Martín Antonio García, Miguel 
Edito López, José María Robles Muñoz, Car
melo Guantay, Ignacio Arturo Aibarracín, Cons 
tantino Gus'avo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
clictti.— s. d. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 

y 233 del Código, de Aguas, se hace saber que 
Juan Basi io López Giménez, Atilio López Es
cribano, José López Escribano, Juan Miguél Ló 
pez Escribano, Martín Antonio Najar García, 
Rafaél Espíritu Aibarracín, José Ant-on’o Na
jar García, Ignacio Maneff, Angel Fínetti, Nor
berto Fidel Vaira, Ulivio Julio Martine’li, Pe
dro Antonio López G’ménez, Martín Antonio 
García, Miguel Edito López, José María Ro
bles Muñoz, Carmelo Guantay, Tgnaco Artu
ro A’barracín, Diego Miguel Aibarracín, Cons
tantino Gustavo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chetti, tienen solicitado desmembramiento de 
1* concesión originaria otorgada por Ley léG'J 
a derivar del Río San Francisco, para irrigar 
una superficie de 904, 7619 Has., con una dota
ción de 475 IJsegundo, del inmueble “Le Peña”, 
catastro N? 537, ubicado en el Departamento 
de Orán.

Administración General de Aguas - Sal'a.
e) 7110 al 20| 10158.

N9 2363 — REF: Expte. N9 2303|R|58 
HAYDEE SARAVIA DE RUFINO s. o. 
p. 12812.

EDICTO CITATORIO
— A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que, HAY 
DEE SARAVIA DE RUFINO tiene solí 
citado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dota
ción de 1,83 11segundo, a derivar del 
Río Pasaje . (márgen izquierda), median
te la acequia “La Carolina”, con carác
ter TEMPORAL-EVENTUAL, una su
perficie de 3.5000 Has., del inmueble 
catastro N9 235, ubicado en el Departa
mento de Anta.---  Sujeto a las disposi
ciones que establece el Art. 2 1 7 del Có 
digo de Aguas.

SALTA,
Administración General de Aguas.
.e) 3 al 16110158

N’ 2344 — REF: Expte. N’ 1829|5L— JUAN 
BENITO LAJAD 'S. r. p. 126)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan Benito La- 

jad tíeiie solicitado recoñdciiñiéíito de éolibí-- 
sión de agua pública para irrigar con una do.’ 
tación de 2,62 l|segundo, a derivar del Rio 
Chuñapampa (margen izquierda), por medio 
del acueducto La Posta, con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, una superficie de 5 
Has. del inmueble S|nombre, catastro N'-’ 26. 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 días 
con todo el caudal La Posta.
Fernando Zi.veti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) iv al 14-10-58

N9 2343 — REF: Expte. NV 1828|51.— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 125)2.

EDICTO CITATORIO
—A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito Lajad, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,57 l|segundo, a derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda), por medio de la 
hijuela Arias, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Has., del in
mueble “Terreno”, catastro N? 299, ubicado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendrá turno de 12 horas cada 41 días con to
do el caudal de la citada hijuela.
Fernando Z.lveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA, Gj

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 1? al 14-10-58

N9 2323 — REF: Expte. N9 2643IGI58. 
MANUEL GONZALEZ s. o. p. 127)2.

EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Có

digo^ de Aguas, se hace saber que MA-. 
NOEL GONZALEZ tiene solicitado, otor 
gamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 5,25 11 
segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 21 7 del Código de A 
guas; con carácter Temporal—Eventual 
una superficie de J 0 Has. del inmueble 
“Las Madreselvas”, catastro N9 3665, 
ubicado en. el Distrito Veíarde, Departa 
mentó Capital.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Administración General de Aguas 
Salta,

de Aguas — A. G. A. S.
e) 26)9 al 9110158

N9 2321 — REF: Expte. N9 134421581 
bis.— MARIA VILTES DE MAMANI 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. p. 12712.

EDICTO CITATORIO
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL 
TES DE MAMANI y CLAUDIO MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento. de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 l]segundo,. a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente y a -Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble “Fracción Sauce’Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en el Departa
mento de Guachipas.— En estiaje, tendrá 
turno de 24 horas en un ciclo de 35 días 
con todo el . caudal de la tercera Sección 
de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. Á. S.
Salta,
Administración General de Aguas 

e) 2619 al 9110158 
N’ 2320 — REF: Expte. N9 1455 7|48| 
bis.— JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 
12712.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que JOSE AN 
TONIO NUÑEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 

'ra irrigar con una dotación de 0,525 1| 
segundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen «derecha), por la acequia-La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble ‘La 
Fortuna”, catastro N9 140, ubicado en 

- el Partido La Costa Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de Ja acequia La Costa.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas 

_____________e) 2619 al 9Í10I58

LICITACIONES PRIVADAS:

ñP 2360 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Pública
ADMINISTRACION GENERAL DE

aguas de salía
Por resolución del Consejo General, 

se ha dispuesto fijar el 21 de Octubre 
próximo o día siguiente si fuera feriado, 
a horas 1 I, para la apertura ae las pro 
puestas que se presentaren a la licitación 
privada para la provisión e instalación 
de un puente grúa, EN LA CEN I RAL 
DIESEL ELECTRICA DE LA CIUDAD 
DE TARTAGAL, DPTO. SAN MAR
TIN DE ESTA PROVINCIA, que cuenta 
con un presupuesto aproximado d e 
$ 250.000.—- m|n. (Doscientos Cincuen 
ta Mil Pesos MINacional).'

Los pliegos de condiciones respectivos 
podrán ser retirados o consultados sin 
caigo, del Dpto. ELECTROMECANICO 
DE A. G. A. S., San Luis 52, SALTA.

Salta, Setiembre de 1958
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 3110 al 9110158

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 2384 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
CONSTRUCCION D,EL EDIFICIO PARA TO- 
BRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE ES

TACION TRANSFORMADORA SALTA 
(Provincia de Salta)

AVISO DE LICITACION
¡Llámase a Licitación Pública para el día 17 

del mes de Noviembre del año 1958 a horas 
diez (10), para la CONSTRUCCION DEL E- 
DIFICIO PARA TORRE DE DESCUBAJE Y 
TALLERES DE ESTACION TRANSFORMA
DORA SALTA (Provincia de Salta), cuyo Pre
supuesto oficiad es de UN MILLON QUINIEN
TOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.585.000.— mln.l.

La documentación puede ser consuliada y|o 
adquirida en Jas Oficinas de Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar 1150, de la ciudad San Mi
guel de Tucumán y Jefatura Obras Salta, ca
lle Buenos Aires 155, ciudad de Salta.

Cada oferente tiene la obligac’ón de adquñ’ir 
un juego completo de la documentación, cuyo 
precio es de CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 100.— m|n.).

Las prepuestas deberán ser presentadas pol
los' oferentes en la mencionada oficina de Zo
na Norte, en la dirección citada de la ciudad 
de Tucumán y se recibirán hasta ei día y la 
hora establecidos. en .el primer párrafo, en so
bre cerrado y lacrado dirigido al señor Jete 
Zona Norte de AGUA Y ENEGTA ELECTRI
CA, con la siguiente indicación: 
“LICITACION PUBLICA N? 2¡58— ZN PARA 
EL DIA 17 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 1958 A LAS DIEZ (10) Hs. PARA LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO
RRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE LA 
ESTACION TRANSFORMADORA SALTA”.

La apertura de las propuestas s.e llevará a 
cabo en las Oficinas de la Zona Norte, calle 
Bolívar 1150, ciudad San Miguel de Tucumán 
por funcionarios autorizados y en presenc’a de 
los interesados que concurran al acto.

Las propuestas deberán, presentarse en du-. 
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pilcado, eii sellado de ley da $ 3.00 m)n. .por 
cada foja orignal y deb:rán ser acompañaras 
oe la constancia de un depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
aei presupuesto oficial de los trabajos que se 
licitan: Ing) MARTIN MALINAR — Jefe Zo
na Norte.

e) 8 ai 22)10)58

N9 2883 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES DE 
SALTA

LICITACION r-UBLICA N- 1|58
L ámase a Licitación Pública 7.a'a la provi

sión oo instrumental científico ap .ratos y de
más implementos correspondientes al equipa
miento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facu.tad— La apertura de 
propu.stas tendrá lugar el día 23 del corriente 
mes a ñoras 10, en el Decanato de esta Facul
tad, calle Mendoza N9 2, Salta,— Los pliegos 
oe condiciones y especificaciones podrán reti
rarse sin cargo en Contaduría de esta Facul
tad en ei domicilio expresado.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Ing. Carlos A. Sastre — Decano
Prof. Rodolfo Parodi Bustos — Secretario 

e) 8 al 21)10)58
N9 2366 — Yacimientos Petrolíferos Fecales 

— L citaciones Públkas Nos. YS. 502 y 503.
“Par el té.mino d3 Cái“o días corridos a 

conlar del día 6 de Octubre del corriente año, 
llámase a licitación pública YS Nos. 502 y 503, 
para los traba os de construcción de cana es 5’ 
desagües en Vespucio, y Limpieza de las ins
talaciones del O'ub Social y Adyacencias bn 
Campamento Vespucio, respectivamente, cuyas 
aperturas - se efectuarán el día 14 de Octubre 
de 1958, en la Oficina de Compras eu Plaza de 
la Administración tl.e Y. P. F. dei Norte, Cam 
pamento Vespucio (Salta) a las nueve horas. 
Los interesados en solicitar pliegos de condi
ciones y demás datos al respecto, pueden di
rigirse a- la R.presentación Legal, Deán Funes 
8, Salta”.
Administrador del Yacimiento Norte.

e) 6 al 10|10|58.

N° 2336 —
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración Gira!, de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación, pública pa 
ra el día 27 de Octubre próximo, ó día 
siguiente si fuera feriado, a horas 11, pa 
ra que tenga lugar de las apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la 
ejecución de la obra N? 146 USINA H1 
DROELECTRICA— SALA DE MAQUI 
ÑAS Y CASA ENCARGADO CARAYA 
TE, que cuenta con un presupuesto ofi 
cial de $ 990..916.04 m|n. (Novecientos 
noventa mil novecientos diez y seis pesos 
con 04110 m| nacional).

Los pliegos, de condiciones puéden ser 
consultados sin cargo ó retirados del 
Dpto. Electromecánico de A. G. A. S.j 
calle San Luis N’ 52, Salta, previo pago 
d.e la suma de § 400__ m|n. (Cuatro
cientos pesos moneda nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

e) 3019 al 13|10|58

N» 2329
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL

Exp'e. N9 1142158.
L'ámase a Lieitación Púb’iea N9 2|59 para 

el día 21 de octubre de 1958 a las 14 horas, 
para contratar la adquisición de Ropas, Uni
formas y Equ’pns con destino a cubrir las nece 
s'dacfes en el ejercicio 1958159 de diversos esta 
hlecimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Deparlamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas sito en la calle 
Cal’ao 1387 — Capital, debiéndo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 

El Director de Administración.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1958 .

e) 30)9 al 13| 10 I58.^.,

N? 2216 — AVISÓ
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públices 
Administración General de Aguas de Sarta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de Noviembre próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de la Obra N’ ‘650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
$ 4.450.000.— .m|n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINOUENA MIL PESOS 
MONEDA .NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para ±a obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o rétirtrdos del Dpto. ELECTRO 
MECANICO de 'A. G. A. S., sito en San Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M|NACIONAL) .

Salta, -Setiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 19)9 al 9|10|58

SECCION i U -D I C 1 A L

losaos Sücsscimos
2393. — El señor juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor Ernesto Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUNANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9|10 al 19|1158

N9 2387 — El Juez de. 1» Instancia 49 Nomina, 
cióh, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Miguel 
Barrios.

Sa’ta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8)10 al 18|11'58
N9 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1» Nominación, Olvil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30 dias a herederos y 
acreedores de D. Juan ’Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de •'setiembr ■ de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6)10 al 14jll|58.
N9 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

l9 Nominación en lo C'vil y Comercial, cita y 
emplaza por él término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Ma. garita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6)10 al 14!U|58.

N9 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1» Instancia l9 Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRANA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.—. Secretaria, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2|10 al 12)11:58
N? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 

Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 2)10 al 12)11)58

N9 2352 — EDICTO. — El señor Juez de l9 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VTLLAFANE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e) 2)10 al 12)11158

N9 2351. •— El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzg. I9 Inst. G. y O. de 59 Nominación.
e) 2)10 al 12|11|58

N9 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pr¡- 
mera Instancia y Cuarta Nominación Ovil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19|1O al 11)11158

N9 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 49 Nominación Civ.l y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
cío Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
techos, bajo apercibimiento de ley.

Sa’ta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno '— Secretario.

_________________ e) 3019 al 10) 11158
N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias b’Abate — Secretario 
Juzg. I'-1 Inst. C. y C. de 59 Nominación 

e) 2919 ál 7)11)58

N9 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25)9 al 5)11)58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 49 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 d,e 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

 e) 24|9 al 4|11|58

N9 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Inst. 
39 Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo 'D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de dona 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causáñ 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 24|9 al 4)11)58

N» 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de I--ri- 
mera Instancia y Primera Nominación en In 
Civil ,y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a. herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, bá 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24)9 ál 4)11158
N9 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre ’17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 
_________________ e) 23|9 al 3)11)58.

N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial dé 59 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958 — 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.
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Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.
e) 23(9 al 3)11)58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emp aza por treinta dias a 
los heredaros y acreedores de don Pedio Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.__________

N’ 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia 5» Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Feiraro.— Salta, Setiembre 16 de 1998. 
H.UMBER1O ALIAS D'ABATE, Secretario.

ej 17[9 al 2&|10|58.

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NA.TIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre o de 195o. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
Eduarao Velarde — Abogado

e) 10|9 al 22|10|58

N9 2244 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

^;ta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 1 0|9 al 22|I0|58

N9 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes, Gerónimo de Ve- 
lazquez. ,

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

____________e) J 0|9 al 22| 1 0J58____
N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
19 Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58
N’ 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de U Instancia y 49 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
d'as a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

 e) 8)9 al 20|10|58.

N? 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.

e) 5)9 al 17)10)58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 4|9 al 16|10)58
N9 2201 — EDICTO SUCESORIO—

El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

______ :__________e) 4|9 al 16110158

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
f herederos que se consideren con dere 

dio a los bienes de la Sucésión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en él Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria 

_________e) 4|9 al 16|10|58
N’ 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil' Instancia 4’ Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por trola 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3)9 al 15|10l&8.

N» 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1» Instancia 5® Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya. — 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 3)9 al 15|10|58.
N? 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 

cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercia], ci
ta y emplaza" a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagán valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGUILAR. Secretarla.

e) 2)9 al 16 del 10158.

N? 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3‘-‘ Nominación O. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, SecrttariO. 

e) 2)9 al 14110|58.

N? 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1)9 al 13|10|58.
N’ 2165 — El Sr. Juez de 2» Nominación 

Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
ereedores de Ignacio' Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1)9 al 13|10158.

N’ 2'164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederas y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1)9 al 13)10)58.

REMATES JUDICIALES

N’ 2380 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Heladera Eléctrica 

Comercial
El día 20 de Octubre de 1958, a horas 18, 

en mi ese ■.•'torio: Sarmiento 548. C'udad. re
mataré SIN BASE, Una heladera eléctrica co 
mercial nueva, marca “SELMAR”, de seis puer 
tas, mode o AC-66, gabinete n? 48555, equipo 
N9 2GA2210 motor de % H. P. n? 3008, marca 
B—T—H para cte. alternada 220 Volts., 1420 
R. P. M— En el acto 20% de seña a cuenta 
de la compra.— Com'sión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos ocho días 
en diarios Boletín Oficial y Foro Sa'teño.— O, 
dena: señor Juez de 1» Inst. C. y C. 1^ Nomi- 
nac'ón en juicio: “MARGALEF JOSE vs. BU- 
DALICH PABLO - Ejecución Prendaria”.— Mi 
GUEL A. GALLO CASTELLANOS,. MartTer.'. 
Público. T. E. 5076.

. " el 8)10 ai 17|10|53

N9 2378 PÓRí JOSE ABDÓ
judicial — Una Caja Metá! ica para Camión — 

SIN BASE
El día 13 de octubre de 1958, a horas 17, en 

mi escritorio Caseros N'-’ 306, de esta ciudad, 
Remataré S.n Base y al mejor postor: Una Caja 
Metá ica para Ocho Toneladas, y se encuentra 
a la vista de los interesados en un lote Bal
dío sobre la cálle Pedernera entre Belgrano y 
España, en poder del depositario judicial señor 
Miguel Julio Petanas.— Ordena el Señor Juez 
de Primera Instancia en lo’ Civil y Corriere.al 
Cuarta Nominación.— Juicio Ejecutivo ‘ Com
pañía de Seguros “El Norte” S. A. vs. Petanas 
M’guel Julio” Expte. N? 22.995)58— Seña: el 
20 en el acto del remate.— Com sión de aran 
cel á cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño y por un 
día en el D arío el Intransigente.— José Abdo 
Martiliero Público.— Caseros 306 — Ciudad.

,e) 7 al 13) 10 158.
N9 2370 POR: JULIO CESAR HERRERA 

Judicial — Un Camión Marca G. M. C. Mofle o 
1946 — Sin Base

El día 16 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza N? 326 de esta 
ciudad, remataré Sin Base, un camión marca 
G.M.O., modelo 1946 —tipo guerrero— tres di
ferenciales — motor N9 270.286.716. Encontrón 
dose el veliícu’o en calle República de Chile N? 
1290 donde puede ser revisado por tos interesa 
dos dentro del horario de 8 a 12 y de 14 a 18,30 
hojas. El comprador abonará en el acto del re 
mate el 20% del precio y a cuenta del ni'smo. 
Ordena: el señor Juez de 1* Inst. en lo Civil y 
Comercial, 31-1 Nominación en "os autos: “Ejscu 
tivo — Aserradero San Antonio S. R. L. vs. Jo 
sé Luis Correa, Manuel R. Colque y Simón Co
rrea — Expte. N? 19224157”. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por ocho 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salte 
ño "y por dos días en El Intransigente. Informes:' 
Juño César Herrera — Martiliero Público — Te 
léfono 5803.

el 7 al 16! 10 ¡58.

N9 2369 — Por: JUSTO O. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de Octubre e.n mi escritorio 
de remates de la cabe Buenos Aires 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con la BA
SE de $ 271.697.40 m)n. Un terreno con la casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Carritos, señalado por lote N9 16 de la 
Manzana N'-’ 13, en el plano que s.e encuentra 
inscripto pn e’ Departamento Jurídico da In
muebles N'-’ 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre las Avenidas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren
te 8 mtí; en el costado Nor-Este 39 mts. y 
en el costado Sud-Oeste 44 mts., lo que resu.- 
ta una superficie de 702 mts. cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N9 25.358. De
partamento Capital. Circunscripción Primera. 
Sección “J” Manzana N>.’ 372, Parcela N’ 9.— 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos “Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs. Eduardo Herbert Norman Gardner” 
Eje-ución Hpotecaria Expte. N9 18869|57. En 
el acto del remate el 20 o|o del precio como 
seña y a caen* a del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Com s ón de Ley a cargo del comprador, — 
Justo O. Figueroa Cornejo, Martiliero Público.

. e) 6)10 al 24|10)58.

N9 2317 Pon MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL,— Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana-Base $ 412.500.—

Superficie 164 hectáres, 94 
areas. 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. v C. en juicio E- 
JECUCION HIPOTECARIA ERNESTQ



BOLETIN OFICIAL' iasg. ‘; _ ' _ _ _J, , 504i
T. BECICER VS. NORMANDO ZUÑ1- 
GA venderé con la base de CUATRO- 
GiEN lOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
i .legre de Natalia y Marcel.no Gutiérrez 
c te, f.nca Santa Rita de Lv.’s D’Andrea; 
Gecte, propiedad de Pedro Guanuco, 

.brosia C. de Guanuco, camino de 
S.mta Rosa al Pedregal, propiedades 
Ct-.m )o . degre y La Isla.-- En el acto del 
u.m c veinte por ciento del precio de 

venta v a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador. 

Intransigente y Boletín Oficial 
______ e) 26|9 al 6111158

N9 2308 — POR MANUEL O. MIOHEL 
e — INMUEBLES EN GRAL. GÜEMES — 

BASE $ 6.666.66 m|n.
El día de Octubre de 1958 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N? 136 Ciudad Remataré con 
la BASE de Seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras partes de su tasación judicial, 
un inmueble ubicado en la calle Flemin-.j 341 
de la ciudad ce Gral. Güemes con una super
ficie de 980 metros con 88 cetímetros cua .i-a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente:
17.50 mts. en el contrafrente al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50 metros 
al costado Nor-Este, limitando por el Nor-Este 
Parcela 24; al Sud-Este Parcela 2; al Sud-Oes
te Parcela 22 y al Nor-Este calle Fleming.— 
En el acto el comprador abonará el 20% ne 
seña a cuenta del precio de- venta.— Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuevo.— Comisión de arancel a carg- 
del comprador.— Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Manuel O. 
Michel — Martiliero.

e) 2419 al 14|10|58

N9 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos' terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca "El Ceibal” y* El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca "El Ceibal”, con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Silvestre 
Airovo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. dB Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de.Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju- 

■ rídico, folio 109. asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario' da la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 55 Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del. remate, se abonará el 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

C 19.'9 al 30|10,'58

N’ 2207 —• Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Ber
ma" — BASE: ? 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ctu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis

Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad, del señor Guiller 
mo saravia Cornejo, por título que se regís 
trá a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gantlla 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pedienté N9 2974(58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M(N. 39 Embargo, Definitivo Tri 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5(0 al 17(10(58.

N’ 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1858, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N? 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m¡n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N? 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vio 

■za vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777(58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Te'.ef. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE5, Secretario.

e) 3|9 al 15(10(58.

CONCURSO CIVIL

N’ 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SAlcs 

NAVAMUEL.
Se hace saber a los acreedores de don 

sé María Sanz Navamuel que habiéndose de
parado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C- de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos ai Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resoueio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16(9 al 27| 10 (58.

CITACIONES A JUICIO:
N’ 2379 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena, Presidente de’ T.i

bunal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a estar a derecho en el juicio que por 
cobro de sueldos impagos, sueldo anual compte 
mentarlo y vacaciones le siguen iWaldimiro Ata 
manezuk, Felipe Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186(57 y a tomar ;a participación, 
correspondiente bajo ap.ercib miento de nombrár 
feele defensor con quién seguirse la causa (Art. 
90 C. Pr. C. Com.).— Escribano Manuel Fuen- 
buena —■ Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A..' J. Fuenbuena — Escr. Secretarlo, 

e) 7(10 al 3(11158.

N9 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Co 

mercial cita a don Andrés Mai’ini o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio ‘División condominio —Ove
jero Hipólito Navór c( Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de' 
tensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 ' de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31(10(58.

N9 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N“ 

2, cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz VH'alba 
Julio y D’Agostino Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20|10¡58.

N9 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por escrituración y fijación de plazo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Royo con 
tra Osvaldo Wáshington Tañera, cita al deman 
dado por edictos que se publicarán durante vein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres días en el Tribuno, para que comparezca 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor al señor Defensor Oficial de Ausentes. 

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretaría 

e) 19(9 al 13|10|58
,.~N» 2261 —"EDICTOS

El Dr. Adolfo Torino, Juez de l9 instancia 
35 Nominación en lo C. y O. en el juicio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de dicho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—liteni.

Publicaciones- por veinte días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretaria 
e) 16(9 al 13(10(58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N9 2392. — Julio Lazcano Ubios, Juez de Paz 
Letrado N9 3, en los autos: “Brep. Vía Ejecu
tiva —■ Kohan, Enrique vs. Alvarez Barros, 
GuiPermina y Zambrano, Sebastián Antonio”, 
ha d'ctado la siguiente' sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: “Salta, 22 de septiembre de 
1958. AUTOS Y VISTOS: Esta ejecución (ex
pediente N9 826(58) promovida por “Kohan, 
Enrique cJAlvarez Barros, Guillermina- y Zam
brano, Sebastián Antonio”, por cobro de 1a su
ma, de $ 1.500. CONSIDERANDO:... RESUEL 
VO: I) Llevar adelante esta ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
doctor Merardo Cuéllar en la suma de $ 224 
m|n„ en su carácter de letrado de la parte ac
tora. H) No habiéndose notificado el codeudor 
don Sebastián Antonio Zambrano, personal- 
mente ninguna providencia, notifíquese la pre
sente por edictos por el término de tres días 
en el “Boletín Oficial” y cualquier otro dia
rio de carácter comercial. III) Regístrese y 
repóngase. — Julio Lazcano Ubios”.

Salta, septiembre. 1'5 de 1958.

Marcel.no


=aari.j------------—aa^g=v.-.i.r<at¿ss.v^:

GUSTAVO A. GUDIÑO
Secretario

e) 9|10 al 13|10|58
'~Ñ? 2391. — NOTIFICACION — Dr. Gusta
vo A. Uriburu Solá, Juez de Paz Letrado N9 2 
notifica a don Julio • Colgué, que en los autos 
caratulados: “EJECUTIVO-FRANCISCO MAR. 
COS & UÍOISES MESON vs. JULIO COLQUE, 
Expte. N9 5170156, se ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: “Salta, 3 de 
abrí’ de 1957, AUTOS Y VISTOS... CONSI
DERANDO... FALLA: Disponiendo se lleve 
adelante la presente ejecución, seguida por 
P anos o Marcos y Moisés Mesón contra Ju
lo Co.qu hasta que e! a-TJedor ejeulante se 
haga integro pago del capital reclamado de ? 
100 m|n, más sus intereses y costas. Fub'.íque- 
se la presente smtenc.a por tres días en ei 
Boletín Oficial y un diario comercia! que ¡u 
parte actora proponga. Téngase como domici
lio legal del ejecutado la Secretaría N9 2 de 
este Tribunal. Copíese, notifíquese y repónga
se. — José Ricardo Vidal F.ías — Gus.avo A 
Uriburu Solá — Víctor José Martorell — Emi
liano E. VIERA, Secretario.

Salta, 27 de noviembre de 1957.
el 9|10 al 13110158

N9 2382 — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— P.J n 
presen.e edicto se hace saber al señor OSCAR 
RODRIGUEZ, que el señor Juez, ■ Dr. Ramón 
S. Giménez a cargo del Juzgado de Paz Letra
do N9 2, ha dictado la resolución cuya parte 
pertinente se transcribe y que se publicará por 
tres día.,: “Salta, 10 de se.iembie de ;95J - 
“ AUTOS Y VISTOS: — Esta ejecu ión (Ex-; 
“ N‘-‘ 8521,57) promovido por Ismael Martínez 
“vs. Oscar Rodríguez por cobro de la- suma de 
“$ 2.000.— m|n.— CONSIDERANDO: ... Por 
“ello y lo dispuesto por os arts. 447 y 459 de 
“’Códgo de Proc. en lo C. y C. RESUELVO- 
•’ I) — Llevar adelante esta ejecución hasta 
“ que el acreedor se haga íntegro pago de! ca- 

p tal reclamado, sus intereses y las costas del 
" juicio; a cuyo fin regulo los honorarios d“-¡ 
"Dr. Raúl Flore Moulés, en su carácter de a 
“poderado y letrado en Ja suma de $ 400 — 
“m|n.— II) — Haciéndose efectivo el aperci- 
“bimiento decretado, téngase como domei-io 
“legal del ejecutado la Secretaría del Juzga- 
“ do — HI) — Publiques^ ia presente sentencia 
“por el término de tres días en 'el “Boletín 
" Oficial’' y en un diario que la parte actora 
“proponga.—• IV) — REGISTRESE, notif'qu..
“ se y repóngase.— RAMON S. GIMENEZ".- 

Salta, 22 de -setiembre de 1958.
Emiliano E. Viera — Secretarlo
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N9 2375 EDICTO DE NOTIFICACION:
AL Sr. RICARDO 3. DURAND.
En el expediente 36182156 caratulado: “Prepa 

ración Vía Ejecutiva, Banco Provincial vs. Du- 
rand J.” del Juzgado de primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 1» Nominación, se ordena 
notificar mediante publicación de tres día en el 
“Boletín Oficial” y "El Tribuno” la sentencia de 
remate cuya parte dispositiva dice así: “Salta 
12 de Setiembre de 1958... RESUELVO: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta qu° el acree
dor se haga íntegro pago del capital reclama 
do de $ 18.200.— m|n. sus lnteres.es y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. A’berto E. Austerlitz, por su actuación co
mo letrado en la suma de Dos mil doscientos 
ochenta y seis pesos con cuarenta centavos % 
(§ 2 286.40 m|n.) y los del procurador Sr. Ma 
tías Morey, en carácter de apoderado en la su
ma de Ochocientos pesos con veinticuatro cen 
tavos MINacional ($ 800.24 m|n.) ... IT) Noti
ficar ai demandado la presente sentencia por 
edictos que se publicarán durante tres días en 
el “Boletín Ofi-ial” y otro diario comercial que 
indique el ejecutante ... IH) Copíese y notifí-
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quese. Ernesto Samán.” Juez.— SECCION AVISOS
SALTA, 30 de Setiembre de 1958. „
Dra. Eloísa G. de Aguilar — Secretaria. ASAMBLEAS
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SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
COMERCIALES

N9 2388. — TRANSFERENCIA DE DERE
CHOS COMERCIALES. — Notifíquese a ’os 
interesados a los efectos de la ley 11867 que, 
por ante la escribanía del suscripto con do- 
micT-o en la casa cade 20 de F orero 47314 9 
de esta -ciudad, tramítase 'a transferencia de 
’a totalidad de los derechos que le correspon
dían al señor Hermán Rabich sobre ei iKg •- 
ció denominado “Farmacia Central” ubicada 
en esta ciudad, en la intersección de ¡as ca
lles España y Doctor Facundo de Zuviría, por 
parte de' los herederos de aquél, señora Ana 
Fricher de Rabich e hijos menores de edad, 
llamados Martha Alicia y Silvia Estela Rabich 
con iá debida autorización judicial, a favor de 
la adquirenté sociedad “Juan Dionicio Paren- 
tis y Compañía”. Para oposiciones en mi es
cribanía donde las partes constituyen domici
lio espec’al. — Adolfo Saravia Valdez, Escri
banía de Registro N9 9. Salta, mudad.
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MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N9 2385 — Para el conocimiento del público 
en’ general, sL comunica: Que • ESTABLECI
MIENTOS VINICOLAS DALVI”. Soci-dad Co
lectiva, modificó su contrato social, habiendo 
dejado de pertenecer a dicha firma el señor AL 
BERTO' PEDRO ZUNINOÍ quedando constituí 
da por los señores JOSE MANUEL VIDAL, 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL; MAURICIO 
HEMSY y Hno” y Sucesión de RAF.'EL POR 
TA BURCET, representada por RAFAEL POR 
TAS DALMAU, con un capital sociai de 
$ 2.585.000.— mpi.

ei 8 al 14|10|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 2373. — A los f;nes previstos pc-r la Ley 
11.867 se comunica que en .esta Escribanía se 
tramita la venta del depósito de ’eña, ubica-c 
do en Ja calle San Martín número 15051 de es
ta ciudad, que va a efectuar JUAN AUGUS
TO SALLENT, a favor de JOSE AMOROS. La 
transferencia comprende el activo y pasivo. 
Oposiciones en esta Escribanía, donde las par
tes constituyen 'domicilio. — Elida J. Gonzá
lez de Morales Miy, Escribana. Belgrano 906, 
Salta.
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N9 2372. — TRANSFERENCIA DE FON; 
DOS DE COMERCIO. — A los efectos de ’a 
Ley 11867 notifícase ■ a los interesados que por 
ante la escribanía del suscripto, calle 20 de 
Febrero 473 de esta ciudad, tramítase la ven
ta del negocio de despensa de propiedad del 
señor Santiago Reates, calle Juan Martín Le- 
guizamón N'9 1595 de esta ciudad, a favor del 
señor' Sebastián Montagna. Comprende esta 
transferencia las mercaderías, la clientela y 
uso del local para negocio y vivienda. Cuen
tes a cobrar en beneficio del señor Rea’es y 
deudas a pagar a su cargo. Para oposiciones 
en mi escribanía donde las partes constituyen 
domiclio. — Adolfo Saravia Valdez, Escribano 
Público Nacional Titular del Registro N9 9, 
Salta.
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N9 2386 — CONVOCATORIA — 2a Citación— 
JOCKY CLUB DE SALTA

Salta octubre dg 1958.
Señores Asociados:
Guiados por ei anhelo de afianzar la .esta

bilidad de nuestra Institución y contemplando 
la situación de los señores Asociados, ja II. 
Comisión Directiva, acogiéndose a la autoriza
ción que da ei artículo 39 del EAatuto, ha re
suelto convocarlos para la Asamblea Genera 
Ex.raordmar.a, a realizarse el día 15 d-- p.e 
sente mes, a horas 19, en ei loca de Zuvi.iu 
N9 52 (altos;, con él fin de resolver acerca los 
sigu.emes puntos de ia

ORDEN DEL DÍA.
x9 Modificación de ios Estatutos;
29 Seguro colectivo para ros acucian,s; y
39 Sede social.

Saludamos a Ud. muy cordia mente 
FEDERICO SARAVIA TOLEDO -- Presiden -. 
SALOMON MULKI — Fro-Se.relaric

el 8|10|58

IVV 2377 — CENTRO EMPLEADOS 
i O. DEL

Asamblea General Extraordinaria
La C/D. del Centro de Empleados y 

O. del Comercio invita a sus asociados 
a ia Asamblea General Ex.raordinar.a 
que se reahzará el día 15 de Octubre 
del corriente año a las 2 0.15 horas en 
nuestra bede Social de calle Alvarado 
N9 92 I para considerar la siguiente: 

ORDEN DEL DIA
l9.—) Designación del Presidente y

dos Secretarios.
29.—) Designación de dos asociados

para suscribir el acta y aprobar 
conjuntamente con el Secreta
rio el Subsecretario y el Presi 
dente de la Asamblea.

3°.—) Procedimiento a seguir por par
te del Gremio para el llamado 
a las próximas elecciones de 
de Comisión Directiva.

Nota: La Asamblea dará comienzo a la 
máshora indicada con la mitad ___

uno de sus asociados con derecho 
a participar de ella, caso contra 
rio uns hora después se iniciará 
con el número de Socios presentes 
CArt. ó O dP los Estatutos). 
Tendrán derecho a voz los Aso.
ciados con una antigüedad de seis 

meses como mínimo (Art. 89 de 
los Estatutos).

Se recomienda puntual asistencia
LA COMISION DIRECTIVA 

HECTOR FERNANDO MAZZA
Secretario General
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AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOIE- ¡ 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

®ALL. SRAF. CARCEL PENÍTENO. SALTA

lnteres.es

